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!::L S'.'l'!ICIO DE lliSPECCION \nr·:INISTR.;Tl'IA EN M·\TERI.\ DE TRABAJO, 

1 N T R o D u c e 1 o ll 

L3 elaboración del presente trabajo "EL SERVICIO DE JNS-

PECC 1 011 A!ll 11rJ1 ST".H 1 'J.\ rn Ml\ rrn L\ DE TRAB.\JO" •. puede dec 1 rse. en -

m1 op1n16n personal, que aunque no es nuevo, no ha sido Jo suf1c1e~ 

te~ente estudiado en el transcurso de clases que se imparten en 

nuestra Máxima Casa de Estudios, espec!ticamente en la Facultad de 

.'.")erecho. Por consiguiente, creo es de suma Importancia tener una_ 

idea, a grandes rasgos, de 1 o que es 1 a 1NSPECC1 ON DEL TRABAJO, ya 

que el trabajo como nos lo dice tan acertadamente el Profesor Ma--

"'ºde la Cueva: "La histo~ia del derecho del trabajo es uno de-· 

los episodios en la lucha del hombre por la libertad, la dignidad_ 

personal y social y por la conquista de un mfnlmo de bienestar, --

que a la vez que dignifique la vida de la persona humana, facll ite 

y fomente el desarrollo de la razón y de la conciencia".* 

Pero bien, para poder tener una idea clara del Derecho • 

*Mario de la Cueva.- S!ntesis del Derecho del Trabajo. Un1vers1-
dad t!acional .-\ut6noraa de !léxico. México, 19ó5, Pg. 5. 
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del Trabajo, tuvo que pasar cientos de años, en los cuales se han_ 

sacrificado miles de vidas para después legarnos con su sangre 

1 o que hoy conocemos como "DERECHO DEL TR,\BAJD", e 1 cua 1 , aOn· en -

nuestros dfas s61o es posible respetar y hacer respetar con~ un d~ 

recho socia), a travl!s de un sistema de nonnas; nonnas de carácter 

laboral que especfficamcntc las encontramos consagradas en nuestra 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, materia de estudio en el desarrollo del -

presente trabajo. Pero tampoco basta que contemos con un C6d1go -

Laboral, sino que es necesaria la existencia de órganos del Estado 

especializados y encargados de contribuir al buen desempeño del D~ 

recho del Trabajo, asf como vigilar el cumplimiento dentro y fuera 

de los centros de trabajo. Por altlmo, cabe mencionar el estudio_ 

de las Autoridades Administrativas del Trabajo, las cuales tienen_ 

a su cargo, valga la redundancia, vigilar el cumplimiento de las -

disposiciones legales relativas a la protección de los trabajado--

res, para bien de la paz laboral y de la justicia social. De ahf_ 

el atrevimiento par" denomin"r el tema de Tesis "EL SERVICIO DE --

INSPECCION ADMINISTRATIVA Et! MATEf\1.~ DE TRABAJO". 
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C4PITULO PRIMERO. 

1 N s p E c c 1 o N • 

1. - AtlTECEDEtlTES. 

Ln Inspección del Trabajo se origina en el acontecer del 

Siglo XIX, surgiendo con la necesidad del trabajador de que se re~ 

pete su integridad ffslca en cuanto a higiene y seguridad, asf co

mo para reglamentar las condiciones de empl~·o de las mujeres y de_ 

los menores, ya que en la medida en que ha pasado el tiempo, se --

tueron ampliando sus actividades, sus tunciones y sus responsabill 

dades y cuya legislación social consecuentemente tuvo que Ir evol.!! 

c1onando. 

se ha subrayado en repetidas ocasiones, en particu

lar en la 53a. Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, 

cuando éstn adoptó et Convenio sobre la Inspección del Trabajo ---

(agricultura) -1969-. que por buena que sea una norma, s61o tiene_ 

valor si se le aplica de modo efectivo, y que en el plano nacional 

una inspección del trabajo eficaz constituye la mejor garantfa de 
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cump1 ímiento de las norrn::is laborales, tanto nacionales corno ínter-

nacionales11 .* 

Como es 1691co, el desarrollo y evolución de la Jnspec--

c1ón del Trabajo no surge al mismo tiempo en todos los pafses, ya_ 

que las condiciones de trabajo asf como su desempeño, fueron dis--

tintas en cada lugar. Tenemos que en algunos paises la forma de -

inspección surgió en base al nacleo que formaban los primeros fun-

cionar1os de centro), cuando el personal aumenta y se refuerzan-· 

las v!as de acción, con atribuciones de carácter general. En otros 

pafses, la creación de nuevas funciones requirieron la creación de 

servicios aparte con atribuciones especial Izadas espectflcas para_ 

un sector de la economfa. 

La Inspección del Trabajo, en un concepto moderno, tuvo_ 

su origen en la Gran Bretaña en 1833, con el surgimiento de la Ley 

de Lord ~lthorp, ésta ley limitaba la duración del trabajo de los_ 

*Oficina Internacional del Trabajo. Ginebra 1973.· La Inspección 
del Trabajo. llls16n Métodos. Pg. l. 
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menores. viendo asf 1os furn11 iares restringidos sus lngreso_s. 

En cuanto a los fabricantes, lucharon contra esta ley, -

que lesionaba sus intereses y no admitfan en principio la interve.!!. 

ción de los Inspectores, ya que decfan que constitufa un peligro -

para la industria; pero a base de tenacidad de los inspectores, 

dicha hostilldud se queda atrás y tenninan por aceptarla. 

La forma en que evolucionó la Inspección del Trabajo lnl 

cialmente, fué 1 imitando la función de los inspectores que ten Tan_ 

el estatuto de Jueces de Paz y pod(an imponer sanciones pero con-

cretándose a la esfera de actividad de dicho cargo, considerándose 

que la función inspectiva no debería estar unida a la represtva J.!;! 

di cial. 

En los pafses de habla inglesa se utilizó el nombre de -

Inspectores de Fábricas; en aquéllos en que ha subsistido el uso -

de esos términos, no ha surgido nunca duda respecto de la natural~ 

za de la función esencial del Inspector, que es la de visitar los_ 

lugares de trabajo e inspeccionarlos p.3ra asegurar el cumpl lmiento 
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de las leyes de fábricas y otros reglamentos referentes a la pro-

tección de los trabajadores, aCn cuando muchos de los lugares que_ 

les correspondfa visitar no podrlan calificarse de "fábricas". 

En otros pafses, cuando fué necesario crear servicios de 

Inspección para garantizar la aplicación de las disposiciones tut~ 

lares del trabajo, no se han empleado los términos del castellano_ 

equiv3lentes al ingl~s 11 Factory Inspector", o sea, 11 lnspector de -

Fábricas". Se han denominado dichos servicios de "Inspección de -

Trabajo", porque tal de~ominación tiene un alcance mucho mayor y ... 

elimina la situación confusa e incierta que se presentarla al con-

siderar que el servicio no ha de intervenir en lugares de trabajo_ 

que no sean 11 fábricas 11
• 

L~ Inspección tal y como hoy se conoce, con la misión de 

obligar a cumplir las leyes dictadas bajo un signo cristiano de g; 

nerosidad y deseo de justicia y de proteger a los trabajadores, 

aparece hasta el Siglo XVI con la promulgación de las distintas 

disposiciones cuya compilación se conoce con el no.~bre de las Le--
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yes de Indias. las cuales contiene prescripciones sobre jornadas,-

prohibición de imponer tareas fijas, normas sobre seguridad e ht-

giene del trabajo en minas, enfermedades profe•ionales y del trabg 

jo, etcétera. 

Por otro lado, la Inspección del Trabajo, segdn nos dice 

el autor Luis San Miguel Arribas, toma forma en ta segunda mitad -

del Siglo XIX, aunque puede decirse que la Inspección del Trabajo_ 

ha existido en todos los tiempos, claro está que ha venido condl-

cionada por el pensamiento polftico y social de la época. 

La Revista del Instituto Técnico Administrativo del Tra

bajo (ITAT), señala que la Legislación del Trabajo tiene la finall 

dad de regular las relaciones obrero-patronales, tomando en cuenta 

un mfnimo de protección al trabajador de asegurarle un nivel deco-

roso de vida, y estas nonnas adquieren significado real mediante -

un procedimiento especial de vigilancia encomendado a un cuerpo de 

funcionarios del Estado, debidamente calificados, ya que siendo 

estas nonnas de carácter social y por constituir una rama sumamen-
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te especializada de la activfdad pObl ica, no deben ser confiadas -

al arbitrio de las partes, no debiendo ser encomendada su ~lgllan-

cía a 1os organismos ordinarios de policfa que tienen una función_ 

p6bl ica especifica distinta que cumplir, ta~poco a los tribunales_ 

de justicia porque las relaciones laborales son de un carácter di-

námico tal, que no permiten hacer uso de ese sistema de aplicación 

de la ley, surgiendo asf a la vida institucional el servicio de --

INSPECCIDN DEL TRAB~JO, como una necesidad impostergable cuya mi--

si6n fundamental es la de vigilar el cumpl !miento de las leyes del 

trabajo, por medio de un cuerpo de funcionarios técnicamente cal1-

ficados y organizados que tomaban la acción correspondiente en ca-

so de que no se aplicaran satisfactoriamente las leyes de trabajo_ 

en los lugares de trabajo que visitaban en forma periódica, real 1-

zando investigaciones y comprobaciones personales.* 

* í\cvista del ITAT lle. 9. Secretada del Trnb3jo y Previsión So-
cial. 1959. Pp. 115 a 119. 
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2.- CO!lCEPTO DE ll!SP:O:CCIOil uEL Ti',\l':'<JO. 

Le Oficina Internacional del Trabajo (OIT), en su libro_ 

"Le Inspección del Trabajo", hace una distinción entre Inspección_ 

del Trabajo e Inspector del Trabajo y dice que la primera r.1enclon.e_ 

da. se entenderá, tu institución en sr, es decir, el cuerpo consti-

tufdo o el conjunto de funciones y atribuciones encomendadas a la_ 

institución como tal, rnientrns que se hablar§ de Inspector del Tr~ 

bajo cuando se trate de una responsabilidad u obligación del Indi

viduo, de una acción directa y personal del funcionario de la ins

pección. 

La noción de la Inspección del Trabajo, como servicio -

oficial administrativo encargado de velar por el cabal cumplimien

to y mejoras a las leyes y reglamentaciones laborales con la fina-

1 idad de prestaciones más seguras, higl6nicas, estables, adecuadas 

a los deberes y derechos rec!procos de las par~es, surge de las --

acepciones generales que la m1 sr,\3 cntrafta como examen, observación 

o reconocimiento del cuerpo que desenvuelve esa actfvid~d en dete.r 
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minada esfera y jurisdicción de los lnspectorcs y organización de 

los mismos. 

Tal inspección se designa también, aunque con menor arral 

go, en la regulación positiva, fiscalización del trabajo, quepo-

see igualmente el sentido de vigilancia, revisión, cuidado, Pero, 

en tanto que los agentes que la cumplen reciben por doquier el no_!!) 

bre de Inspectores del Trabajo de indudable carácter administrati

vo, allí donde se habla de fiscales del trabajo, es para referirse 

al órgano que en la jurisdicción judicial desempeña el ministerio_ 

pOblico laboral. 

En la esfera pOblica -la que interesa ahora-, esa inspe~ 

ción o fiscalización incumbe al Estado y demás entidades del dere

cho pObl ice: provincias o municipios, de acuerdo con la jerarquía_ 

o descentralización que cada pals adopte, su carácter no es de SI.!!) 

ple policía (entendida cerno cumplimiento de lo dispuesto), sino --

con el dinamismo reformador necesario, puesto que lu obscrvnci6n -

del sistema laboral conduce~ la planificación de las reformas CO.!] 
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vcnicntes, a re.:!justar los precios 6 salarios, a Implantar dispo--

si ti vos de seguridad más eficaces, entre tantos otros adelantos o_ 

beneficios. 

Todo lo anterior, nos conduce a un claro entendimiento -

del concepto de INSPECCION DEL TRABAJO, cuyo objeto y misión se --

tr~tará más adelante. 

Concluyendo, la OIT señala que la Inspección del Trabajo 

es una institución, es decir, el cuerpo constttufdo en sf, luego -

entonces, partiendo de estos conoc1mientos, podemos decir en resu-

men que: 

La IMSPECCION DEL TRABAJO es la institución dependiente_ 

del Ejecutivo, encargada de vigilar y obl ig~r en su caso 1 a que se 

cumpla con las leyes tendientes a la protección de los trabajadores, 

Cabe aquf mencionar lo que nos dice el Profesor Mario de 

la Cue\ra en su 1 ibro 11 El ~Juevo Der.echo Mexicano del Trabajo 11 de --

que, entre otras, son funciones de la nueva inspección la de velar 

por el cumpl !miento de la legislación del trabajo de la previsión_ 
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social, de las nonn~s 6 reglamentos r~fcrentes a las cond1c1ones -

del trabajo y su retribución, de las que se dicten sobre coal iclón 

obrera y empleo de extranjeros, Inspección de medidas precautorias 

de accidentes y de algunas otras. 

El Doctor en Derecho, Miguel Acosta Romero, ubica a la -

Inspección del Trabajo como una de las modalidades de los poderes_ 

de pol lefa 6 facultades de policía; y que viene a ser uno de los -

medios de acción de la Administración POblica. Diferencia la Pol_!. 

tlca del Estado de los Poderes de Policía ó facultades de Pol lefa, 

definiendo aquélla como las metas que el Estado se fija a corto, -

mediano y largo plazo para el desempeño de sus actividades. ConsJ. 

dera la política del Estado como el género dentro del cual cabe la 

especie que en este caso viene a ser los poderes de policía 6 facu! 

tades de poi icfa (Policfa Administrativa), que son uno de los tan

tos instrumentos de la aplicación de la polftica del Estado. 

rJos define la pal icía, como aquél cuerpo bien organizado 

y estructurado, enc~rgado solo par3 mantener el bu€n orden y segu-

r1dad de un Estado. Vr. gr. La poi lefa preventiva, la poi icfa fi~ 
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cal, policfa sanítaria, etc. 

Más concretamente nos dice que la pollcfa admlnistratl--

va es una facultad del Estado para llevar a cabo todos los actos -

necesarios enc¡:¡minados a la preservación del orden pObl ico, la se-

guridad, asf como la tranquilidad de un Estado. 

En ténninos generales, nos dice: "La pol icfa administra-

tiva abarca, desde un punto de vista orgánico, a todos los cuerpos 

que en forma de órganos del Estado se estructuran para real izar --

funciones cspccfficas de prevenir infracciones, de prevenir actos_ 

que vayun en contra de las leyes administrativas en cada muteria" .. * 

Todas estas clases de policfa pertenecen al P~der Ejecutl 

voy como consecuencia, vienen a formar parte de la Adminlstracl6n 

PObl ica. 

Es importur.:~ señalar, o mejor dicho, no se debe confun• 

di r a la Poi icfa Judicial y a la Poi icfa Administrativa, aOn cuan-

*Miguel Acosta Ranero. Teoría General del Derecho Admlnistrati-
vo. Ed. Porrt:ía, 1979, Pg. 432. 
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do las dos se encuentran dentro de la denominación gen~rica de Po~ 

licia. Podr!a decirse que en casi todos los ámbitos de la vida 

humana pueden existir facultades de poi ic!a, luego entonces, el r! 

gimen de Poi lefa existe en todos los ámbitos de la Administración_ 

Póbl i ca. 

Los Instrumentos operativos para la tarea de polic!a, 

son órganos de control ,y vigilancia, que cuentan con cuerpos de 

inspectores, éstos que llevan a cabo la Inspección y Vigilancia. 

Por otra parte, el Profesor Andrés Serra !\ajas*, refi--

riéndose al concepto vulgar de polic!a, lo identifica con el agen-

te de tránsito 6 el agente de policfa, cuya vigilancia es la v!a -

póblléa, y con quienes bastantes problemas tenemos en la vida cotl 

diana, con los que el pueblo convive a diario, ya que de un modo ó 

de otro, la pollc!a es quien vigila sus <,ctividadcs; y, por ólti--

mo, que es la poi icfo quien recibe directamente las crTtlcas a los 

gobiernos. Nos señala que el poder de sancionar es la base más i~ 

*Andrés Serra Rojas, Derecho Administrativo. Ed. Porróa, Pp. 385 
y sigs. 
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portante en el régimen de po\icla, porque es e\ medio eficaz par~_ 

lograr que se respeten los derechos y obl lgaclones que correspon-

den a los individuos, dentro de un sistema de Derecho. Es una de_ 

las fuerzas más importantes de que dispone el Estado para regular_ 

las actividades que \levan a cabo los particulares. 

En si, nos dice que \a polic!a administrativa tiene la -

tarea de vigilar, preventiva y coactlvamente, por la estabilidad -

del buen orden pabllco con relación a las actividades privadas. 

Como podemos ver, de los autores ci~ados, puede compren-

derse que la Inspección del Trabajo viene a ser una modalidad más, 

dentro de los poderes de policfa, formando as!, parte de la Admi-

nistraci6n Pdblica. 

3.- OBJETO DE LA \NSPECCION DEL TRABAJO. 

Al hacer referencia al objeto de la Inspección, nos est3 

remos refiriendo a la misión que tiene la misma. 

Como se menciona con anterioridad, a princ1pios del Si--
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910 ~I~ sur9¡eron las primeras medidas de protección ~1 trabajo, 

crelndose asf el derecho del trabajo y, cono un aspecto de éste, -

se originó la Inspección del Trabajo, garantizándose asf el cumpll 

miento de las normas tendientes a la protccci6n de la clase traba-

j adora. 

Para entender el objeto de la Inspección, debemos tener_ 

en cuenta las funciones que desempeña, luego entonces, como una de 

las principales funciones de la Inspección del Trabajo es la de 

LA HIGIEUE Y LA SEGURID.40 que se encarga de velar por el cumpl imle.!! 

to de las disposiciones legales relativas a la protección de los -

trabnjadores. 

11 Las funciones de la Inspección, relativas a la Higiene_ 

y Seguridad en los Centros de Trabajo, se hacen constituir en la -

existencia de botiqufn para atención de urgencia; que se establez-

can poi· los patrones, puestos de socorro, enfermerfas y hospita .. --

les; lü existencia Je dotaciones d~ medicina y material Quir6rgico 

necesario, asf como el personal co~petente de atención y dlrccc16n 

con ~ftulo legalmente e;<pc=dido; que se practiquen reconocimientos_ 
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médicos periódicos, que se cumplan las mcdidjs preventivas de ac--

e í den tes profes i ona 1 es, que se formen co:ni si anos 1ni xtas de segur i -

dad¡ que las mujeres y menores de dieciséis años no desempeñen tri! 

bajo nocturno industrial, ni labores insalubres o peligrosas; la 

inexistencia de expendios d~ bebidas embriagantes en los centros -

de trabajo, etcétera."* 

Por otro lado, el autor Eugenio Hurtado Márquez, nos di-

ce que el objeto de la Inspección del Trabajo puede definirse como 

un intervencionismo estatal que tiende a fortalecer la protección_ 

del trabajador. 

Resumiendo, podemos decir que el objeto fundamental de -

la Inspección del Trabajo consiste en observar mediante investiga-

clones realizadas a los centros de trabajo, si se cumplen y llevan 

a cabo las disposiciones legales para que en caso contrario, se t_2 

men las medidas necesarias para lograr su cumplimiento. 

*Boletín Mexicano de Derecho Comparado, Nueva Serie, Año XVl, -
No. 46. Enero-Abril 1983, Pp, 172 y 173. 
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En s!, se ha asignado a la Inspección del Trabajo la ta

rea de vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales relat_i.. 

vas a las condiciones de trabajo y a la protección de la clase tr_!!. 

bajadora. 

Por Oltimo, como una misión importante de la Inspección_ 

del Trabajo, es la del asesoramiento, es decir, que los lnspecto-

res del Trabajo deben ejercer y facilitar la información necesaria 

a las partes interesadas sobre sus derechos y obligaciones legales 

para obtener mejores resultados. 

4.- NATURALEZA JURIDICA DE LA INSPECCIDN. 

Es un tanto dificil de precisar la naturaleza jurídica -

de la Inspección, seguramente por su diversidad de fines. Podemos 

decir, que la naturaleza jurídica de la Inspección se dá en rela--

ción con el fin que realice. Asf pues, diremos que será eminente

mente jurfdica cuando esté al servicio inmediato de la ley, tam--

bién tendrá un carácter técnico (médico y de lngenieria) y económl 

co-fiscal, todo ello en cuanto a los fines. 
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f)fce:sc que tiene asimismo, carácter inquisitivo, por cua!! 

to t:rot."\ de ¿iveriguar la verdad sobre una si tuaci6n para informar_ 

al organismo que. cor rcspond.J re so 1 ver el p rob 1 ema, y ca r~'lcter- tui .. 

tivo, por cu.::into a la misión que tiene atribuida con respecto a la 

emigración y n la form~ción profesional y aprendizaje que no puede 

quedar limitada a la estrictamente legislado, sino que vS más a115 

del límite o zona humanitaria que la letra fria de la ley señala. 

Lo que induce a pensar y a~ribuir ~ la Inspección del TrA 

bajo la Naturaleza Jurídica, ya que en cuunto a la vigilancia de -

tas leyes en general, el principal objeto de su actividad no es --

denunciar los incumplimientos, sino real izar asesoramientos para -

evitar Ja comisión de infracciones y por consiguiente, la pertur-~ 

bación de la paz social, así pues, pode~os observar que el aspecto 

jurídico atribuido a la Inspección del Tr~bajo es muy especial, -

que en nada se parece a los otros órganos de vigilancia del Esta--

do, lo~ cuales cumplen su misión con Ja denuncia y represión del 

hecho delictivo. 
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En algunos de sus aspectos, la lnspccclón del Trabajo foL 

ma parte de la pol icfa considerada como actividad orientada al ma!! 

tenimiento del orden jurídico, en este caso, al cumplimiento del -

Derecho Laboral; disponiendo de medios coercitivos para su debido_ 

cumplimiento, como son las sancicines. 

Por otro lado, la Inspección del Trabajo forma parte de_ 

la Administración Social, en cuanto real iza actos de naturaleza~ 

terial (prestaciones), éstas encaminadas a promover bienestnr gen.!: 

ral, desarrollando asl una actividad social. Asl la labor de ase-

soramiento de Tndole técnico, en materia de Seguridad e Higiene, -

es administración social por cuanto se brinda por el inspector a -

empresa y trabajadores. 

L3 Inspección del Trabajo es pues, una institución espe-

cial. que nada tiene de común con otras asf denominadas y manteni-

das por el Estado. Su especialidad no proviene de que también lo_ 

sea en cuanto a su naturaleza jurfdica, que ya hemos dicho, la de-

terminan tanto factores como fines tiene, sino de que fonnan un t~ 
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do las misiones encomendadas, tendientes todas a un mismo objeto,-

lo que nos induce a pensar que la naturaleza jurfdica de la lnspeE_ 

clón del Trabajo es sui generis, ya que en ella, aOn el aspecto de 

policfa jur!dico-administratlvo, está matizado de tonos educativos 

y aOn religiosos, que hacen de ella una función de naturaleza tan_ 

especial que cae dentro de los campos del derecho y de la polfti--

ca. 

Es importante reconocer la Importancia que tiene la in-

tervención del Estado en materia de Inspección del Trabajo. 

Si se ha reconocido la posición intervencionista --

del Estado, como natural consecuencia, ya que no basta con dictar_ 

leyes que protejan al trabajador, al material humano de la produc-

ción, puesto que su infracción u olvido es tan factible, se impone 

que se organice la institución encargada de comprobar ese cumpll--

miento y con resortes para imponerlo coactivamente, mediante san--

e iones pertinentes ... . 11 

Sin inspectores, sin la potencial visita de los mi.§_ 
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rnos. sin el 11 riesgo11 de una denuncia para los transgresores, los -

empresarios no tardarfan tal vez en recuperar su posición avasall~ 

dora de los primeros tiempos de la Revolución Industrial. La re--

glamentación del trabajo se tornarla letra muerta, simple papel. •• " 

Por esa causa el servicio de Inspección ejercido --

con responsabilidad y honestidad resulta imprescindible, pero re--

quiere funcionarios con conocimientos laborales, de sólida forma--

ción ética que los aparte de la corrupción venal, y con la autor!-

dad y experiencia suficientes para actuar con eficacia .... "* 

5.- LA !NSi'ECCIO!l Y SU UBICACION DENTRO DE LA ADMINISTR,A 

CION PUBLICA. 

La Inspección del Trabajo nace con el derecho laboral, -

en una de las instituciones que revelan la naturaleza del derecho_ 

del trabajo, quedando las normas que integran este estatuto, con--

fiadas a la vigilancia del Estado; siendo factor de la actividad -

*Guillermo Cabanellas.- Compendio de Derecho Laboral Tomo 11, Edl 
tores Libreros, Buenos Aires 1968. Pg. 756. 
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del Estado la efectividad del derecho del trabajo. 

La Inspección del Trabajo significa que las relaclones -

jurídicas de trabajo no se componen de dos términos, trabajador y_ 

?atrono, sino de tres, y éste tercer término es la sociedad ó el -

inter6s social representado por el Estado. La Inspección del Tra

bajo es actividad propia del Estado y forma el derecho administra

tivo del trabajo; los inspectores del trabajo son agentes del Ests 

do y obran en ejercicio de una función que compete al Estado, ésto 

es, actGa el interés social en el cumplimiento del derecho del trs 

bajo, 

Asf pues, es la Inspección del Trabajo una actividad y -

un órgano esencialmente del Estado, y tiene su raíz en la especial 

naturaleza del derecho laboral. 

Pues bien, como anteriormente ya se precis6 el concepto_ 

de Inspección del Trabajo, ahora toca precisar el lugar que ocupa_ 

en el Conjunto Administrativo del Trabajo y su ubicación dentro de 

.la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
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Inicialmente en varios paises, los· Servicios del Trabajo 

se dirigfan a evitar deficientes condiciones de trabajo, es decir, 

que no se produjesen abusos en perjuicio de aquellos cuya anfca -

fuente econ6mica es su trabajo. Entonces hubo la necesidad de le-

gislarse al respecto y posteriormente viene la experiencia en cuan 

to a la aplicación de las leyes, para finalmente llegar a formar -

las Autoridades del Trabajo. 

La Intervención del Estado en cuanto a la materia, fué -

como consecuencia de los incipientes servicios de Inspección y el_ 

surgimiento de conflictos enrre las partes de las relaciones de --

trabajo, 

Más tarde, se llegan a crear otros servicios de trabajo, 

perfilándose como un todo orgánico, dejando en el pasado una etapa 

negativa para abrir las puertas a una fase positiva constructiva,-

de proyecciones futuras en los servicios de trabajo. 

Cabe mencionar que el servicio de inspección queda com--

prendido dentro del grupo de Jos servicios que operan en "contacto 



di recto" con patrones y trabajadores, Vr. gr. artfculos 403 y 401, 

de la Ley Federal del Trabajo, que constata la íntima relación del 

servicio con los trabajadores y patrones, 

Anteriormente los servicios de trabajo confusos e incom-

pletos en un principio, llegan a una etapa en que deben orientarse 

técnicamente y diversificarse para atender debidamente las necesi-

dades pób 1 i cas. 

En sfntesis, la organización de los servicios de Inspec

ción del Trabajo en forma general, se integran con la suma de actl 

vldades que tal naturaleza encomienda a los relativos departamen-

tos dependientes de las Direcciones de Trabajo y General de Previ

sión Social. Por consiguiente, la ubicación de los servicios de -

inspección en el Cuadro Administrativo, está en función de ambas -

direcciones administrativas, 

No está por demás mencionar que las Delegaciones Forá--

neas de la Secretada del Trdi::a_lo y Previsión Social, representan_ 

una proyección de la misma en el conjunto de su actividad, a la j~ 
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risdicci6n· territorial en que se le atribuye la competencia. Por_ 

cuanto a la materia objeto del estudio, se integra mediante la pr~ 

yección de cada una de las dependencias que realizan funciones de 

Inspección del Trabajo en sus ramas de especialización. 

En el caso concreto de México, la Inspección del Trabajo 

ha evolucionado al paso del incremento de los servicios del traba

jo en genera 1. E 1 hecho de que todos los servicios estén sujetos_ 

a una evolución que se oriente hacia todas aquellas cuestiones pr2 

pias de la dinámica de las relaciones de trabajo, se confirma con_ 

la evolución misma de la Secretarla del Trabajo. 
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CAPITULO SEGUHDO. 

LA 1NSPECC1 Otl LABORAL EN MEX 1 ca. 

1. - ANTECEDENTE S. 

En México, como en otros paises, los primeros Indicios -

de una legislación que protegiera a los trabajadores mexicanos, se 

remontan segan distintos autores, a las disposiciones de las Leyes 

de Indias, expedidas durante la Colonia para la protección de los_ 

indfgenas mexicanos. 11 0urante la Colonia se expidieron una serie_ 

de mandamientos conocidos como "Leyes de Indias", de 1561 a 1769,-

y en muchos de ellos encontramos disposiciones extremadamente int~ 

resantes. Hay prevenciones que 1 imitan la jornada, que aluden al 

salario mlnimo, que señalan una protección en el trabajo a las mu

jeres y a los niños; pero el csplritu que las anima es mas bien el 

humanitario y cristiano de los Reyes Católicos, a quier.es las petJ. 

clones de los frailes que tanto defendieron a nuestros indlgenas 6 

de algunos Virreyes bondadosos, llevaron a proteger a los natura--

les contra los abusos de encomendadores ambiciosos."* 
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Sobre los antecedentes de la Inspección del trabajo en -

México, la coordinación del programa Foro Laboral, encontramos que, 

en realidad la inspección del trabajo con un sentido moderno, sur-

gló en México con la Ley Federal del Trabajo de 1931, aunque exls-

ten otros antecedentes como la Ley sobre Trabajadores y Ley sobre_ 

Pol lefa General del Imperio, promulgadas por Maximiliano en 1865,-

que contienen ya algunas medidas de higiene y seguridad, labores -

de inspección a cargo del Estado, y sanciones para los infractores. 

En época más reciente, y antes de la expediclón de la Ley 

Federal del Trabajo, encontramos disposiciones sobre Inspección 

del trabajo, en la Ley del Trabajo del Estado de Veracruz, expedl-

da por el General Cándido Aguilar en 1914, la cual autorizaba al -

Gobierno a nombrar el namero de inspectores que fuera necesario 

para la vigilancia del exacto cumplimiento de la Ley. También en_ 

la Ley del Trabajo del Estado de Coahulla, expedida en 1916 por el 

Gobernador Gustavo Espinoza Mireles, se establece la inspección P.i! 

* Euquerio Guerrero.- Manual del Derecho del Trabajo. Editorial P~ 
rraa, S.A. Pg. 22. 
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rn vigilur el cumplimiento de lus disposiciones sobre higiene y s; 

guridad. 

Por otro lado, .\ntonio Saracho Zapata, nos habla del or_l 

gen y desenvolvimiento de la inspección del trabajo en México, 1 i-

mitándosc ~señalar los aspectos sobresalientes del tema. analiza,n 

do los fenómenos en términos de los factores que concurrieron a --

producirlos en lns tres épocas del desarrollo histórico de México: 

la.) Epoca Precortesiana; Za.) La Colonia, y 3a.) México lndepen-

diente, 

En la Epoca Precortesiana, nos habla de trabajos defl---

cientes, no obstnnte la existencia de la división de clases como -

eran: plomeros, plateros, herrero!:, lnpideros, carpinteros, albañl 

les, pintores, hilanderos, tejedores, labradores; entre las muje--

res estaban las tejedoras de labores, las hilanderas, las costure-

ras, las guisadoras. Dentro de otra clase superior, encontramos a 

los guerreros y sacerdotes. 

Existfan también los camcrcijntcs o pochtecas, su act1vl 
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dad se circunscribfa ul trueque. El comercio nace can el estable-

cimiento de la tribu en el lago, tomando cada vez mayor importan-

cia los comerciantes a medida.que eran conquistados más pueblos. 

La clase baja se formaba de una diversidad de gremios, -

sujetos a un régimen de castas. r.especto a las relaciones de tra-

bajo, se integraban por una serie de nonnas de carácter interno, y 

por los compromisos con los señores que integraban la clase alta. 

Dentro de la clase de los 1 ibres y los esclavos, se en--

cucntran los campesinos ~1n tierrtJ 6 11 tlamaitl 11 , éstos viven en la 

tierra que les ha sido cedida por el poseedor, a cambio de sumlnl~ 

trarle agua, leña y servicios domésticos al propietario (tlacotli}¡ 

es una cosa que pertenece a su amo. 

Epoca Colonial. Posteriormente a la Conquista, surgen -

figur~5 cc~o L~ Encomienrl~. como cierta medida de protección del -

encanendado pero en realidad era un derecho concedido por merced -

real para percibir y cobrar para sí los tributos de los indios, en 

todos los aspectos. 
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En sf, puede decirse que en la época de La Colonia fué -

de dominación española (Jos conquistadores), sobre los indios, --

siendo.objeto de abusos y explotación. Pero semejante situación,-

aunque muy tarde, no pasó inadvertida, pues surgen defensores como 

el padre Bartolomé de las Casas y como el prelado Juan de Zumárra-

ga. 

Co~o primer intento para mejorar la condición de los in-

dios,_ lo constituyeron las ordenanzas, conocidas como 11 Las Leyes -

de Burgos 11 • 

En dichas ordenanzas, en uno de sus puntos, se estable--

cfa que se designaran visitadores para vigilar el cumpl imlento de_ 

estas ordenanzas, especialmente en Jo tocante al trato y pago de -

salarios. 

Aparte de las disposlciones evidentemente protecclonis--

tas, interesa mucho para los fines de nuestro estudio, destacar --

que en las Leyes de Burgos, se establecla un sistema de inspección 

del trabajo que es de poder considerarse muy ,,nticipado a los que_ 
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nacieran en Europa con motivo de las primeras reglamentaciones del 

Derecho Laboral. 

Dentro de La Colonia también se dictaron otras leyes co

mo lo fueron "Las Leyes de Indias", que regulaban el sistema gube_r 

namental de la Nueva España, incluyéndose en dichas leyes la regu

lación del trabajo libre. Resumiendo, podemos decir que a ver de_ 

Antonio Saracho, dentro de la época de La Colonia los antecedentes 

más importantes que se dieron para la inspección en materia de tr.;t 

bajo, fueron las Leyes de Burgos y las Leyes de Indias. 

México Independiente. En esta etapa, nos comenta dicho_ 

autor, que en realidad el sistema de inspección del trabajo no ap11 

rece en la legislación mexicana, hasta donde nos ha sido posible_ 

determinar, sino con la promulgación de la Ley del Trabajo del Es

tado de Veracruz, conocida ce.Too la Ley de Cándido Aguilar, del 19_ 

de octubre de 1914. Legislación ésta que tuvo gran resonancia y -

que sirvió, al decir del maestro De la Cueva, para preparar la le-

gislaci6n futura •. ~Cin cuando carecemos de document'3ci6n que nos -
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tnforr.te respecto de la organización, funcionamiento y m6todos cm--

pleados por la inspección del trabajo de Veracruz, creado por la -

Ley de Cándido Aguilar, podemos decir que independientemente del -

aspecto operativo, que esa legislación constituyó en fonna concre

ta, es el punto de partida para la historia de la inspección del -

trabajo en México Independiente. 

2.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

Como se puede observar, existen antecedentes respecto a_ 

la inspección del trabajo en México, los cuales en opinión perso-

nal y los más interesantes e importantes son: las Leyes de Burgos; 

las Leyes de Indias, as! como otras disposiciones como la Ley pro

mulgada por el Gobernador de Veracruz, Cándido /\guilar, en 1914. -

Antecedentes que de una u otra fonna han influido en la promulga--

ción de la Ley Federal del Trabajo de 18 de a~osto de 1931. 

Puede decirse que la inspección del Lrabajo en México, -

desde un punto de vista moderno, surgió a partir de la expedición_ 

de la Ley Feder3l del Trabajo de 1931. 
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Consultando el origen y repercusiones de 1~ Primera Ley_ 

Federal del Trabajo, encontrarnos que la Ley de 18 de agosto de ---

1931 se ha considerado como una de las más avanzadas y progresls-

tas en su tiempo. Significando para México la consolidación, en -

un solo Instrumento de observancia general, de principios y dere-

chos en favor de la clase trabajadora. 

Asf pues, al consagrarse los derechos sociales en un so

lo instrumento, se establecieron l~s bases pura señalar la diferei! 

cia entre el Derecho Civil, que presupone igualdad entre las par-

tes, y el Derecho del Trabajo 6 "Derecho Social", como lo menciona 

el Profesor Mario de la Cueva en su libro El Nuevo Derecho Mexica-

no del Trabajo, que se apoya en la desigualdad que existe entre -

Jos trabajadores y Jos patrones. 

En la Ley de 31 se establece un equilibrio social, se --

trata de proteger al débil, a los desheredados, a aquéllos que no_ 

han tenido la posibilidad de poderse defender por sf mismos. Se -

definen los sujetos del ~erecho del Trabajo, se establece el prin-
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cipio de la libertad del trabajo, se determinan las formas del co~ 

trato individual y del contrato ~electivo; regula las horas de tr~ 

bajo, descansos, salario mínimo, las condiciones de trabajo para -

mujeres y menores de edad, obligaciones de trabajadores y patro---

nes, etcétera. Esta ley reafirma la libertad sindical así como el 

derecho de huelga. 

A las Juntas de Conciliación y Arbitraje se les recono-

ció jurisdicción federal 6 local, de acuerdo a su competencia. 

El alcance de la Ley de 1931 llevó a la creación del De-

partamento del Trabajo, independiente de la Secretaría de indus--

tria, Comercio y Trabajo, en la cual venia operando. Asl se sent~ 

ron las bases para que en 1941 fuese creada la Secretarla del Tra

bajo y Previsión Social. 

La promulgación de la Ley Federal del Trabajo de 1931, -

significó solo un punto de partida, pues los propios legisladores_ 

reconocieron el carácter dinámico de las relaciones laborales, que 

está sujeto a evoluci6n constante. 



En la Ley de 1931 y bajo la Presidencia del lng. Ortlz -

Rubio, se realizó el supremo esfuerzo de dar forma concreta y defl 

nitiva a las normas laborales, expresadas como bases mfnimas en el 

Articulo 123. 

Dos fueron los antecedentes inmediatos de la Ley que pr~ 

moviera el Presidente Ortlz Rubio: uno es de carácter social y se_ 

encuentra en los maltiples desajustes obrero-patronales que provo

caba la inexistencia de disposiciones jurldicas claras y precisas_ 

en la materia; el otro, es de carácter polltico y se refiere a las 

iniciativas que hablan tornado, primero el Presidente Plutarco Ellas 

Calles y, posteriormente, el Lic. Emilio Portes Gil, para formu-

lar un proyecto de ley federal, tornando en ambos casos, como punto 

de partida la experiencia que el propio Portes Gil habla tenido d~ 

rante su gestión al frente del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

Para concluir la exposición de la Ley de 31, podemos de-

cir lo siguiente: 

En la Ley Federal del Trabajo de 1931, promulgada el 18 
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de agosto de 1931 y publicada el 28 de agosto del mismo año, que--

daron establecidas jurfdicamente la finalidad de la Inspección del 

trabajo, y, simultáneamente quedó del imitada la competencia de las 

autoridades del trabajo, Federales y Locales. 

Tras la promulgación de esta Ley (1931), se creó el Oe-

partamento del Trabajo, pero ya independiente de la Secretarla de_ 

Industria, Comercio y Trabajo, que fué el primer paso para que se_ 

convirtiera en lo que ahora es la Secretarla del Trabajo y Previ-

sión Social. 

A continuación, haremos mención de los articules sobre -

Inspección del Trabajo, que ocupan nuestro estudio, respecto de la 

Ley de 1931: 

En los artlculos 212, 213, 214, 215 y 216, se establece_ 

la forma en que los inspectores del trabajo, deben vigilar el cum-

pl imiento de l<JS normas de trabajo, en 1.Js pequefi"JS industrins, --

los talleres familiares, as! como el trabajo a domicilio. Se est~ 

blcce la remuneración que deberá percibir el trabajador, debiendo_ 
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el inspector, levantar el acta correspondiente y remitirla a la - ... 

Junta de Conci 1 iación y Arbitraje en caso de que la remuneración -

del trabajador no sea la justa, 

Se establecen también, las facultades y obligaciones de_ 

los inspectores como la de llevar un registro de las pequeñas in-

dustrias, el trabajo a domicilio, as! como los trabajadores que 12 

boran, visitando periódicamente los centros de trabajo. 

Por otro lado, en el articulo 334 se menciona a qué aut.2 

ridades compete la aplicación de las disposiciones de la Ley Fede

ral del Trabajo, y en la fracción V, menciona a los inspectores --

del trabajo, 

El articulo 402, establece que los inspectores serán lo-

cales 6 federales; los primeros, designados por los Gobiernos de -

cada Entidad y los segundos por la ~c~rct~rf~ de tndustria, Comer-

cío y Trabajo, 

nel articulo hQ3, se desprende que corresponde a los in~ 
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pectares del trabajo, vigilar que se cumpla lo dispuesto en las --

leyes, así como en los reglamentos respectivos¡ vigilar~n al res--

pecto de la prohibición del trabajo nocturno para los menores y --

mujeres, poniendo en conocimiento de quien corresponda, las falt~s 

carnet idas. 

En et articulo 404, se faculta a los inspectores del tr~ 

bajo, para visitar a cualquier hora cuando sea necesario, los cen-

tres de trabajo, solicitando la documentaci6n que consideren ncce-

saria; procediendo a levantar el acta correspondiente en caso de -

existir irregularidades. Este articulo faculta a tos inspectores_ 

para llevar a cabo las visitas de inspección, solo que exista que-

ja alguna, de las partes, respecto a la violación de la ley o re--

glarnento. 

Por último, el articulo 40~ establece que corresponde al 

Ejecutivo Federal y a los ejecutivos locales, la expedición del o_ 

los reglamentos, a los que deben sujetarse los inspectores en el -

desempeño de su curgo.* 

*Diario Oficial, de viernes 28 de agosto de 1931. 
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3. - r.EGLAMEMTO P\~/, L:\ 1NSPECC1 ON FEDERAL DEL TR,\D.~JO, -

DE 23 DE OCTUBRE DE 1934 (PUBLICADO EL 3 DE NOVIEMBRE DE 1934). 

Este reglamento tuvo vigencia durante 53 años en materia 

de inspección federal del trabajo, y fué abrogado por el que en la 

actualidad se encuentra vigente, publicado el 10 de noviembre de -

1982. 

Para un breve comentario que haremos del mismo, veremos_ 

que se integra de las siguientes partes: 

a).- Categorías de inspectores. 

b).- De la función de vigilancia. 

e).- De la función de conci 1 i ;:)CÍ6n. 

d).- De la función social de educaci6n. 

e).- De las inspecciones. 

f).- De las obl i gac iones de los inspectores. 

g).- De los derechos de los inspectores. 

h).- De la oficina de i nspecc i 6n., y 

i ).- Disposiciones generi'!les. 



al.- Categorlas de Inspectores: En el articulo primero 

de este reglamento se establece el objeto de la inspección federal 

del trabajo, que es el de vigilar se cumplan con las leyes en los_ 

centros de trabajo, tratar de evitar conflictos entre los trabaja-

dores y patrones, as! como colaborar en la educación social de los 

trabajadores, 

Articulo 2,- Se establecen las clases de Inspectores: 

a) Inspectores. 

b) Inspectores Auxll iares. 

c) Inspectores Especialistas. 

d) Inspectores Honorarios. 

Del articulo 3o. al articulo IOo. se especifican los re-

quisitos para poder ser uno de las categorlas de inspector que 

existlan, ya sean inspectores federales o inspectores locales, 

b).- De la función de vigilancia: La función da vigila.!} 

cia sP. plasma del articulo 11 al articulo 21, en donde correspon

de a los inspectores la tarea de vigilar el cumplimiento de las --
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disposiciones relativos a la higiene\' seguridad en los centros de 

trab~jo; es decir. cCXTiprobar que los centros de trabajo se encuen-

tran dotados de moterial de seguridad para los trabajadores, como_ 

medicina, material quirúrgico y el personal adecuado que les dé la 

atención necesaria; también deben comprobar el acondicionamiento -

adecuado que deben reunir los centros de trabajo donde se presta -

el servicio; vigilar y promover la formación de c~~islones de seg~ 

ridad; vigi 1ar que f'!1ujcres y rnenores de edad no desempeñen traba- ... 

jos nocturnos, vigilar el r.iovimiento de huelga, para que no se 11~ 

ven a cabo nuevas contrataciones; vigilar que los patrones cumplan 

con lo estipulado en et contrato de trabajo¡ que se concedan des--

cansos semanales, dfus festivos y sus respectivas vacaciones; que_ 

no existan tiendas de rayas; que no se retengan salarios; se les -

faculta a los inspectores autorizar cocnpensaciones, 1 iquidacion.es, 

convenios que celebren patrones y obreros ante su presencia .•. ,. 

c).- Oe 13 función de conciliación: Qus abarca del ar--

tfculo 22 ;:il articulo 24, y consiste en que los inspectores inter-
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vienen en los conflictos que se dan entre trabajndores y pntrones, 

tratando de que se llegue a un arreglo conciliatorio. debiendo los 

inspectores asumir una actitud imparcial. La intervención de los_ 

inspectores en estos casos puede ser, a petición de parteó de ofl 

cio. 

El reglamento de 10 de noviembre de 1982, actualmente -

vigente, a diferencia del de 3 de octubre de 1934, prohibe a los 

inspectores del trabajo intervenir en los conflictos que se den -

entre trabajadores y patrones. Dicha prohibición se encuentra se-

~alada en el articulo 51f4 de la Ley Federal del Trabajo vigente de 

1970. 

d).- De la funci6n social de educación: t,rtfculos 25, -

26 y 27; dicha función conslstfa en que los inspectores del traba-

jo colaboraran en la educación social de la clase trabajadora, pr_2 

cediendo mediante conferencias a hacerles saber a los trabajadores 

sus derechos y obligaciones que se expresan en la Ley federal del_ 

Trabajo y sus reglamentos; también por medio de folletos, revistas, 

periódicos, etcétera. t\Ctualmente el' reglamento en vigor, menciona 
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en el inciso c) del articulo 21, la colaboración del inspector del 

trabajo en cuanto a capacitación y adiestramiento. 

e).- De las inspecciones: Esta tarea que llevarán a cabo 

los inspectores, se encuentra en los artículos 28 al 37; se hacia_ 

consistir en las visitas periódicas de los inspectores a los cen-

tros de trabajo, comprobando que se cumplieran las disposiciones -

legales y reglamentarias de la ley, para ésto, los inspectores, sl 

era necesario, se harían ac()(;1pañar de peritos, podfan interrogar -

al personal de la empresa, podlan exigir los inspectores se les --

exhibieran los contratos de trabajo, reglamentos interiores, esta-

tutos y registros de sindicatos. De cada visita se levantarla el_ 

acta correspondiente en la que se asentaba las irregularidades que 

se encontraran, asf CO'TIO datos necesarios para calificar la infraE 

ción que de ellas se derive. Los inspectores entregaban la copla_ 

del acta relativa a infracciones a la Ley, la notificación y cita

torio al infractor, haciendo constar los articulas violados y los~ 

de las sanciones correspondientes. L8S actas de los inspectores -
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hartan fé sobre los hechos que en su presencia se verificasen. 

En el reglamento vigente, respecto de las prácticas de inspección, 

en el art!culo 26 se especifica que sólo se llevarán a cabo las -

vi sl tas de inspección, cuando h.aya órdenes escritas de la autori-

dad laboral, y en las que se precise el centro de trabajo, su ubi-

cación y objeto de las mismas. 

f).- De las obligaciones de los inspectores, Artfculos_ 

38 a 52. 

1) El despacho de los asuntos que se les encomendará a -

la mayor brevedad posible. 

2) Rendir informe a la Oficina de lnspección, acerca de 

los patrones considerados como intermediarios. 

3) lnform<Jr al Departamento del Trabajo la situación edu 

cativa que deba llevarse a cabo para la educación de los hijos de_ 

1 os trabajadores. 

4) Llevar un registro de la existencia de industrias en 

la reg16n asignada a su cargo. 
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5) Hacer un censo de los trabajadores de su jurisdlcción. 

6) Llevar un régistro de accidentes de trabajo. 

7) Atender las quejas de los trabajadores. 

8) Presidir las convenciones para el nombramiento de re-

presentantes del capital y del trabajo, en las Juntas Federales de 

Conciliación en la zona a su cargo. 

9) Rendir informes quincenales de sus labores, y 

10) Informar al Departamento del Trabajo sobre el regis--

tro o no de calderas existentes en los centros de trabajo. 

9).- Derechos de los inspectores: Articulo 53. 

1) Que se les respete ampliamente y se les dé facilita-

des, las necesarias para el desempeño de sus labores. 

2) Que las autoridades, tanto civiles como militares, -

los auxilien en el desempeño de sus funciones, cuando as! lo re--

quieran. Podrán pedir el auxilio de la fuerza pública, mediante -

autorizaci6n del Departamento. 

3) Solicitar de las autoridades o de los particulares --



1os informes que necesiten en el deserapcfio de sus funciones. 

4) Sugerir a las autoridades del trabajo las medidas a -

Implantarse para el buen funcionamiento en la materia de trabajo, 

En cuanto a las obligaciones y derechos de los inspecto

res del trabajo, en el reglamento de Inspección de 1934 y el vige~ 

te de 1982, podemos decir que siguen siendo igual, con la observa

ción que se encuentran especificadas en distinto orden. 

h).- De la Oficina de Inspección: Articulas 54 a 64. Ej! 

ta oficina se encontraba a cargo de un jefe y de los empleados que 

fueran necesarios. 

El Jefe de la Oficina informarla a la Junta Federal de -

Conciliación y ,\rbitraje, el lugar de asignación de los inspecto-

res para la práctica de diligencias. 

La Oficina de Inspección turnará a la dependencia correj! 

pendiente los datos proporcionados por el 6 los inspectores del -

trabajo, para fonnar el directorio de las industrias de jurisdic--



48 

ción federal. La Oficina de Inspección instruirñ a los inspecto-

rcs pa~a et desempeño de sus funciones. Citará anualmente a una -

convenci6n de inspectores, sin perjuicio en el desempeño de las 1-ª 

bares en las distintas zonas del pafs. En caso de conflictos de -

trabajo, la Oficina de Inspección girará las instrucciones precl-

sas pars llevar a cabo una labor conciliadora, por medio de los --

inspectores. 

i).- Disposiciones generales: ~rtfculos 65 a 76. Los -

inspectores dependen directamente del Departamento del Trabajo y -

recibirán instrucciones por conducto de la Oficina de Inspección. 

El cargo de inspector se hará constar con la credencial_ 

expedida, firmada por el Jefe del Departamento del Trabajo y la --

Oficina de Inspección. Los inspectores deberán dar aviso al Dopa_!: 

tamento del lugar en que se hospeden y del lugar donde se dirijan, 

horas de pennanencia en la oficina a que están adscritos. Los in2_ 

pectares gozarán de las franquicias que se conceden en relación al 

transporte, únicamente en el desempeño de sus funciones. 
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Actualmente Ta inspección del trabajo se encuentra de la 

s iau i en te fonna: 

~n el ámbito federal estar5 integrada por un Director G~ 

neral, contando con el nQmero de unidades administrativas de apoyo 

y de los inspectores que se juzguen necesarios. 

La inspección del trabajo vigila el cumplimiento de las_ 

disposiciones constitucionales en materia de trabajo, de la Ley 

Federal del Trabajo, de sus reglamentos ~,demás disposiciones. 

Concluyendo, podemos decir que en la actualidad se cuen

ta con l~ Dirección General de Inspección del Trabajo, dependiente 

de la Secretar!u del Trabajo y Previsión Social. A diferencia del 

Reglamento de 1934 que se hablaba de una oficina de inspección de

pendiente del entonces llamado Dep~rtamento del Trabajo. 

4.- LEY FEDER.\L DEL TP.AO.,JI) 0[ 1970. PROCESO DE ELA!lOR,;i 

CION. 

"La elabor.,,ción de 1" nueva Ley Federal del Trabajo con-
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figuró un proceso dernocr~tico de estudio y preparación de una ley_ 

social, un precedente de lu mayor trascendencia paru el ejercicio_ 

futuro de la función legislativa. Precisamente porque la Ley del_ 

Trabajo es el punto de partida para el desenvolvimiento de los 

principios de justicia social que brotan del Artículo 123, su con

sulta y discusión póblicas, con las fuerzas activas de la vida na-

cional, trabaj~dores 1 patrones y sindicatos, escuelas de derecho e 

institutos jurfdicos y econ6micos, autoridades del trabajo y, en -

general, con l~s representantes de los intereses nacionales, cons

tituyen una auténtica.consulta y un debate con el pueblo, un proc~ 

dimiento que de continuarse en ocasión de otras leyes, producirá -

una legislación cada vez más próxima a la conciencia del pueblo, 

titular ónlco de la soberanfa y de todos los poderes pObl icos." 

"En el año de 1960, el Presidente López Mateas designó -

una comisión para que prep3rara un anteproyecto de la ley del tra

bajo, y la integró con el Secretario del Trab~jo y Previsión So---

ci~l, Licenci~do S~lc"Tl6n González rl~nco, con 1os P~esidentes de -
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las Juntas de C0ncil iación y Arbitraje, Federal l' Local del Dis---

trito Federal, Licenciados María Cristina Salmarán de Tamayo y r..a-

miro Lozano, y con el autor de este libro, para que iniclüran una_ 

investigación \' estudiarM las reformas que deber!an hacerse a la_ 

legislación del trabajo ... " 

"Al iniciarse el año de 1967, el nuevo Presidente de la_ 

República Licenciado Gustavo D!az Drdaz, designó una nueva comi---

si6n integrada con las mismas personas, Junto con el Licenciado AJ 

fonso L6pez Aparicio, a fin de que prepararn un segundo proyecto •• " 

"Con las observaciones de los trabajadores y los empres.!! 

rios y las sugerencias que habla recibido de otros sectores, la CE 

misión redactó el proyecto final, al que hizo proceder de una expE 

sición de motivos. En el mes de diciembre de 1968, el Presidente_ 

de la l\epública envió a la Cámara de Diputados la iniciativa de la_ 

nueva Ley Federal del Trabajo •.. " 

"El proceso de formación de la ley, prueba que el orden~ 

miento nuevo no es una obrn de gabinete, ni es tampoco el resulta-
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do de un pcnsac.1iento abstracto alejado de la realidad. Sin duda,

el anteproyecto que sirvió de punto de partida a los procesos de"'.2 

cráticos ante la Comisión Redactora y ante las Cámaras legislado-

ras, contiene las ideas y las ansías de justicia de un grupo de e~ 

tudiosos del derecho del trabajo, pero un3s y otras confrontaron -

con las realidades vivas y se propusieron a la critica constructi

va y al debate libre de todos los ho~bres de buena voluntad, de 

quíencs se proponen sinceru y noblemente, la erradicación de la ml 

seria .. 

Ln Ley nueva no es, ni quiere, ni puede ser, todo el de-

recho del trabajo¡ es solamente una fuerza viva y actuante 1 que --

debe guiar a los sindicatos en su lucha por mejorar las condiclo-· 

nes de prestación de servicios, y a los patronos para atemperar la 

injusticia que existe en sus fábricas. Tampoco es una obra final, 

por lo que deberá modificarse en la medida en que lo exija el pro-

ceso creciente del progreso nacional, parü acoger los grupos de --

trabajadores aún marginados y para superar constantemente, hasta -

la meta final, las condiciones de vida de los hombres sobre cuyos_ 
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cuCrpos está construida la civi1izaci6n. 

L0s autores de la Ley de 1970, se propusieron formular 

una ley nueva que respondiera a las transformaciones sociales y --

económicas que se operaron en nuestro pafs despu.és de 1931. Pero_ 

tuvieron conciencia de que las mutaciones de la realidad mexicana_ 

se precipitaban con una velocidad que necesariamente provocaría --

las consecuentes reformas legales y aún constitucionales; ésto es, 

la Ley del Trabajo tendría que adecuarse permanentemente a la vi--

da, a fin de hacer honor a la idea, tantas veces repetida, de que_ 

el derecho del trabajo es un estatuto dinámico, en cambio permane~ 

te, y siempre inconcluso; o como diría un marxista: el derecho del 

trabajo, supraestructura de la econornla, tendría que seguí r las m_!:! 

tac iones de ésta para no perecer .. 11* 

"En la nueva Ley Federal del Trabajo se contienen diver-

sos conceptos, que por su contenido general, consideramos que es -

*Mario de l3 Cuev~. Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. T. I, -
Editorial Porrúa, Sexta Edición, Pp. 56 a 62. 
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nccesurio referir puesto que se advierte el deseo de incluir en dl 

cha ley, principios que eran aceptados por la doctrina y ·1a juris

prudencia y que anterionnente no se habfa estimado que debieran -

ser objeto de un texto expreso de carácter legal. 

Respecto de la justicia social, aunque la expresión no -

es nueva, se le ha asignado últimamente un sentido que se ha con--

fundido con una finalidad política. Por otra parte, podríamos ah.2 

ra sostener que, además de las normas que aparecen en la ley lubo-

ra1, existen todas las relativas a la seguridad social, que tam·--

bién tratan de real izar la invocada Justicia Social. 

Otros principios que también se han sostenido por la ---

Doctrina y que ahor~ aparecen en el Artfculo Tercero de 13 Ley, --

son los que se refieren D que el trabnjo es un derecho y un deber_ 

sociales; a que el trabajo no es mercancía; u que exige respeto p~ 

ra la 1 ibertad y dignidad de quien lo presta y a que debe efectuaL 

se en condiciones que aseguren la vid3, la salud y un nivel econ6-
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¡;lico decoroso para el trabajador y paru su fc:Jrni 1 ia. Por 01 timo, .. 

se insiste en la tesis invariable de oponerse a cualquier determi-

nación, para sostener que no podrán establecerse distinciones en--

trc los trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, credo religi~ 

so, doctrina pol ltica ó condición social".* 

5.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

Una vez expuesto lo anterior, pasamos a nuestro tema de_ 

estudio sobre la Inspección del Trabajo en la Ley de 1970. Tene--

mos que en dicha ley, se toma a la inspección del trabajo como ---

otra de las instituciones básicas para la aplicación y vigilancia_ 

correctas de las leyes del trabajo. En el articulo 540 se determ.!. 

na sus funciones principales. Los artículos 541 y 542 especifican 

las atribuciones y los deberes de la inspección del trabajo. Asl_ 

pues, la aplicación de las normas de trabajo dependen en una buena 

parte de la eficiencia de la inspección del trabajo. 

* ~uquerio Guerrero, Manu-:d de Derecho del Trabajo. !::ditorial Po
rr<ía, S.A. 1970. Pp. 24 y sigs. 
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Los articulas 545 y 546 establecen los lineamientos ge-

nerales para la integración de la inspección del trabajo, as! como 

los requisitos que deben reunir los inspectores del trabajo. Los_ 

articules 547 a 550 contienen las normas detenninadoras de los ca-

sos de responsabilidad, de las sanciones y del procedimiento para_ 

apl icarias. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1970, a diferencia de -

la de 1931, se establece de una forma más precisa las atribuciones 

que le corresponden a la inspección del trabajo ya como institu--

ción, ya no se habla de inspectores de trabajo especfficamente. --

Vr. gr. 

Articulo 212.- Corresponde a la Inspección del trabajo -

vigilar el cumplimiento de las leyes y demás normas de trabajo, 

atendiendo a las leyes y disposiciones sobre comunicaciones por --

agua, cuando los buques estén en puerto . 

. ~ continuación comentaremos los artlculos sobre lnspec--

ci6n del trabajo en la Ley de 1970: 
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En la Ley del Trabajo de 1970, en el articulo 540, a di

ferenciJ de la Ley del Trabajo de 1931; ya se habla de las funcio-

nes de lu inspección como institución, ya no se habla solo de las_ 

funciones de los inspectores. 

Las funciones de la inspección del trabajo se encaminan_ 

especlficamente a vigilar el cumplimiento de las normas de traba-

jo, facilitando información técnica y asesoramiento a trabajadores 

y patrones. Haciendo del conocimiento de las autoridades el inCU.!:) 

pi !miento de las normas del trabajo. 

El articulo 541, especifica los deberes y atribuciones -

de los inspectores del trabajo, como son: el de vigilar el cumpli

miento de las normas del trabajo, especialmente el trabajo noctur-

no de las mujeres y menores de edad; visitas n los centros de tra-

bajo, exigir la presentación de libros y documentación que exijan_ 

las leyes. 

Como puede observarse de la lectura de este articulo, se 

establecen las funciones de los inspectores de una forma más deta· 
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liado que en la Ley de 1931. 

Del artfculo 542, se desprende que los Inspectores solo_ 

podrán llevar a cabo visitas de inspección, cuando éstas sean re-

queridas por sus superiores ó cuando reciban alguna denuncia res-

pecto a las violaciones a las normas de trabajo, debiendo levantar 

acta de cada inspección que practiquen con la intervención de los_ 

trabajadores y del patrón, turnándola a la autoridad que correspo~ 

da. 

El artfculo 543, les dá oportunidad a los patrones de PE 

der probar que los hechos asentados por los inspectores en las ac• 

tas no son ciertos en caso de que los inspectores asienten hechos_ 

falsos. 

El artfculo 544 nos muestra la imparcialidad de los ins

pectores del trabajo en el desempeño de sus funciones, al prohibi_! 

les tener interés en los centros de trabajo sujetos a su vigilan-

cía y no podrán representar 6 patrocinar a los trabajadores opa--

trones en caso de conflicto. 
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El articul~ 545, faculta a la Secretaria· del Trabajo y -

Pr~visi6n Social y a los Gobiernos de las Entidades Federativas, -

~ura no~br~r ~ los inspectores del trabajo necesarios para vigilar 

el cumpl imicnto de las leyes del tr<1bnjo, 

En el artículo 546, se estnblece los requisitos pnra ser 

inspector del trab.;Jjo, y basta con teier la educación secundaria y 

demostrar tener los conocimientos suficientes de derecho del trabi! 

jo, ,1si co::10 1.:i prep~rac;6n técnica ncccsa--ia para el desempeño de 

sus ftinciories. 

Los <1rtlculos 547, 548 y 549, establecen las causas de -

r·~spons;ibi 1 idad di.; los inspectores del trabajo, lus sanciones que_ 

en su caso se les impongan y la forma para sancionarlos en caso de 

ser procedentes. 

Por (d ti1no, el ,Jrtículo 550, hace !"!lenci6n de los regla- ... 

mentas que deben existir en la inspcr..ción del trabajo en el ejercl 

cio y desempeño de sus deberes. 



Conclu~·endo con lo exposición de nuestro ter.1.:1 de estudio, 

podemos decir que en cuunto a inspección del trabJjo se ha dado un 

gran paso. 

Contamos con una instituci6n dependiente del Ejecutivo e.!! 

cargada de vigilar y de obligar en su caso, u que se cumplan con -

las leyes laborales cuyo contenido social es el de proteger a una_ 

clase determinada: a la clase trabajadara. La vigilancia de la -

inspección del trabajo, se lleva a cabo mediante investigaciones -

realizadas a los centros de trabajo, para observar que se cumplan_ 

con las nonnas de trabajo. 

Dicha investigación, que se lleva a cabo por los inspec

tores del trabajo que son autoridades administrativas (locales 6 -

federales), y que desempeñan una Jnbor social bien importante, ya 

que son los que directamente se encargan de llevar a cabo las visl 

tas de inspección c:n los centros de trabajo para observar si se 

cumple o no con lo dispuesto por lus leyes laborales. 
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CAPITULO TE~CCRO. 

LA SECRETARIA DEL TRAll!1JO Y PREVISIOM SOCIAL 

Cf1Mf1 Ol'tG,\N(l DE VIGIL,\MCI\ Etl MATERI.\ OE TnABAJO, 

1.- AtlTECEornn:s DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO y PREVISION 

SOC l.\L. 

Fué a través del desarrollo y evolucl6n del trabajo, que 

surge la necesidad de la creación de un organismo que se encargara 

de vigilar, de velar por los intereses de la clase trabajadora, 

apareciendo en el año de 1911, actividades con carácter público en 

cargadas de conocer de los problemas del trabajo, creándose una 

oficin~ que se le denominó Oepartamento del Trabajo, que depend!a_ 

de la entonces Secretarla de Fomento, Colonizaci6n e Industria. 

Como resultado del auge que cobró la evolución del moví-

miento obrero, los problemas del trabajo se incrementaron más, y,-

en consecuencia, su atenci6n deberiij ser m5s profundn, por cuyo mE 

tivo en la Ley de Secretarías de Estado de 1917, se elevó el rango 

administrativo de los servicios con vista a mejorarlos, pasando a_ 
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formur parte de las ~ctivid~des básicns de la nntcs citndn Sccrc--

taría; que cambió su denominación por la de Industria, Comercio y_ 

Trabajo. Uno de los efectos más significativos de la nueva organ..!. 

zaci6n, fué que se cre,,ra el servicio de inspección de trabajo. 

Posteriormente, en 1929 con la reforma constitucional se 

independiza el Departamento del Trabajo de la Secretarla de lndus-

tria, Comercio y Trabajo, quedando subordinado al Poder Ejecutivo. 

En 1931 se establece el Departamento del Trabajo, como -

órgano auxiliar del propio Ejecutivo Federal. 

Asl sigue la evolución y desarrollo de los problemas de_ 

trabajo, dando como resultado la insuficiencia del Departamento -

del Trabajo, y como consecuencia se requiere cada vez más la aten

ción oficial para solucionar dichos problemas. 

Fué hasta 1940 cuando se reforma la Ley de Secretarfas -

de Estado, creándose así la Secretaría del Trabajo y Previsión So-

cial, que ejerce sus funciones y real iza sus activid~des en forma_ 
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programad~ en cooídinaci6n con otras dependencias o entidades del_ 

Sector Póblico.* 

2.- LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVlSIDN SOCIAL, ACTU.'\h 

MENTE. 

En materia de trabajo, la Secretarla del Trabajo y Prev_!. 

sión Social, es el órgano administrativo supremo. Dependencia del 

Poder Ejecutivo Federal, que le permite a éste llevar a cabo el --

desarrollo de la pol!tica que se propone seguir en todos los asun-

tos respecto al trabajo y al capital. 

Existen funciones genernles de la Secretarla del Trabajo 

y Previsión Social. La primera de ellas consiste en la coordina--

ción y vigilancia de las actividades de los subórganos del trabajo 

y de los órganos auxiliares. Como una segunda atribución, tenemos 

que se relaciona con la fonnación y revisión de los contratos ley. 

*Secretarla del Trabajo y Previsión Social.- Evolución Histórica 
de la Secretar!" del Trabajo y Previs16n Social, 1957. Ej, 3, --= 
Pp. 11 a 18. 
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Las funciones de lu Secretarfu del Trabajo y Previsión -

Social, como dependencia del Poder Ejecutivo Federal, se encuentran 

establecidas en la Ley Orgánica de la .\dministraclón PCibl ica Fcde-

ral, la Ley Federal del Trabajo y otras leyes, as! como los regla-

mentes, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la RepCibll-

ca. 

3.- AUTORIDADES DEL TRABAJO. 

Se entiende que las autoridades del trabajo son los órg-ª 

nos del Estado, a quienes les corresponde la responsabilidad de vJ. 

gllar et buen desempeño y desarrollo del Derecho del Trabajo, den-

tro y fuera de las empresas y demás centros de trabajo.* 

El maestro !\ario de la Cueva, en su obra "Slntesis del -

Derecho del Trabajo"** divide" las autoridades del trabajo de la_ 

sigui en te forma: 

*Mario de la Cueva.- Slntesls del Derecho del Trabajo. Universi-
dad Nacion;:il Autóno-na de México.- México 1965. Pp. 101 y sigs. 

** Ob. cit. pg. IOó. 
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al.- Las Autoridades Administrativas, y 

b).- Las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Las primeras, tienen a su cargo promover el desenvolvi--

miento del derecho, asf corno vigilar su cumpl !miento. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, se encargan de -

la administración de la justi.cia del trabajo. 

De una forma general, puede decirse que las funciones de 

las autoridades del trabajo, lo mismo el Poder Legislativo, corno -

las autoridades administrativas, asf corno las jurisdiccionales, 

tienen el deber, segón sus funciones y atribuciones, de vigilar el 

cumplimiento, observancia y aplicación de las normas laborales con 

la finalidad de obtener el equilibrio y la justicia social de las_ 

relaciones laborales entre los trabajadores y patrones, para que -

exista la armonfa entre el capital y el trabajo. 

Cabe señalar que las Juntas ·de Conci 1 !ación y ,\rbi traje_ 

son autoridades del trabajo, que en el derecho mexicano no forman_ 
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parte del Poder Ejecutivo, ni están subordinadas tampoco, sino que 

son ornanismos LJUt6nomos, cuya existencia, organizaci6n y funcio--

nes se establecieron en la Constitución, O sea, son el órgano --

creado por la Constitución para administrar la justicia en materia 

de trabajo. 

A continuación, enunciaremos las Autoridades del Trabajo 

que se integran de la menra siguiente: 

!>rtículo 523 dé la Ley Feder<'.11 del Trabajo, del Trtulo -

Once, Capitulo Primero. La aplicación de las normas de trabajo --

compete, en sus respectivas jurisdicciones: 

1.- .. \la Secretarla del Trabajo y Previsión Social. 

11.- .\ las Secretarfas de Hacienda y Crédito Ptlbl ico y 

Educación Pl:iblica, 

111.- .\ las .~utorid.:ides de las Entidades Federativas y_ 

a sus direcciones ó Departamentos de Trabajo • 

IV.· . 4 la Procuradurfa de la Defensa del Trabajo. 

V.· .\1 Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y -
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1\d i es t ranli en to. 

VI.- A la Inspección del Trabajo, 

VII.- /\las Comisiones Nacional y Regionales de los Sa

l arios M!n Irnos, 

VIII.- A la Comisión Nacional para la particlpaclóri de -

los Trabajadores en las utilidades de las empresas, 

IX.- A las Juntas Federales y Locales de Conciliación, 

X.- A la Junta Federal de Concll iación y Arbitraje. 

XI.- A lasJuntas Locales de Conciliación y Arbitraje. 

XI 1.- Al Jurado de Responsabilidades. 

4,- ORGAHIZACION ,\DMINISTRATIVA DE LA SECRETAR!.\ DEL TRA 

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

De acuerdo al Reglamento Interior, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha 14 de agosto de 1985, la Secret~ 

r!a del Trabajo y Previsión Social, se encuentra organizada de la_ 

siguiente manera: 

.---
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1.- Subsccretnrfa 11
.'\

11 

2. - Subsccreturfa 11 r11 

~mbas Subsecretarías contarán con un Subsecretario, cu--

yas atribuciones serán las que correspondan a cada Subsecretarfa, .. 

además de las que especfflcamente le atribuya el Secretario. 

Tambi6n representarán a la Secretaría ante las Dependen

cias y Entidades, y en los actos que el ti tul ar de la Secretada -

dctern1inc: 

3.- Oficialía Mayor. 

,'\1 Oficial :tayor que estará al frente, además de las --

atribuciones que le confiera el titular de }.¿i Secretarfa, tendrá_ 

a su cargo: formular el anteproyecto del presupuesto anual de la_ 

Secretaría. Establect>r las normas para los procesos de programa-

ci6n, presupuestuci6n; vigil.Jr el funcionamiento -'.ldministrativo -

de h Junta Federal de Conci 1 i¡¡ci6n y :\rbi traje y d'! las Juntas -
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~.- Contralorla ln~erna. 

Al frente de ésta, estará un Contralor Interno, además -

de las atribuciones que competen a las unidades administrativas, -

observará las normas de control y fi sen! izac16n que eml ta la Seer~ 

tarla de la Contralorla General de la Federación; llevar a cabo --

auditorfas y revisiones que se requieran sobre la observancia de -

las normas jurldicas por parte del personal de la Secretarla; vigl 

lar el cumplimiento de las unidades administrativas de la Secreta-

ria, adquisiciones y bajas de bienes muebles e inmuebles de la Se-

cretarf a, etéétera. 

S.- Unldad Coordinadora de Polfticas, Estudios y EstadlJ¡ 

ticas de Trabajo. 

El coordinador de esta unidad, apoyará técnicamente al -

Secretario y a los funcionarios que le sean encomendados; coordin~ 

las labores que se le encomienden para el desarrollo de las respo_!! 

sabilldades a cargo de la Secretarla; proponer en cuanto a lapo--

lltica en coordinación con las áreas correspondientes de la Secre-
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tarfa sobre s3larios, precios y utilidades; proponer estrategias -

para elevar el nivel de la población, en particular de la clase -

trabajadora. 

Al cuidado de cada Dirección General habrá un Director • 

General auxiliado por un Subdirector General, 6 en su caso Oirec--

tores de Area, asf como por los Subdirectores, Jefes y Subjefes de 

Departamento; Jefes de Oficina, de Sección y de Mesa, y por el de

más personal técnico y administrativo qúe figuren en et presupues

to y determine el Secretario. 

Corresponde a los Directores Generales: planear, progra-

mar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los_ 

programas y acciones encomendadas a las unidades que integren la -

Dirección General a su cargo; intervienen en la contratación, desl! 

rrollo, capacitación, pronoci6n y adscripción del personal a su •• 

cargo; formular anteproyectos de presupuesto relativo a la dlrec-

ci6n general a su cargo; proponer a sus superiores jerárquicos las 

atribuciones a descentralizar 6 desconcentrar y las acciones que -
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se requieran p::Jr.:l la modernización adminhi~r.:ttivri y sinplifica---

ci6n de sus procedimientos. en coordin.=:Jción con l.:J Dirección Gene .. 

ral de Prograrnaci6n, Prcsupuestaci6n y Contabi 1 ldad .. 

6.- Direcci6n Cener"l de Administración de Recursos Hum-ª 

nos y Servicios Sociales. 

En esta dirección se llevan a cabo la planeación de los_ 

recursos humanos, as! como la administración del personal de la --

Secretaría; se atiende lo relativo al reclutamiento, selección y -

nombramiento del personal; se real iza la 1 iquidación y el pago de_ 

las remuneraciones al personal de 1 a Secretarla, etcétera. 

7.- ~irección General de idministración de Recursos Hat~ 

rlales y Servicios Generales. 

Corresponde a esta dirección el desarrollo y estableci-

miento del sistema de administración integral de los recursos mat~ 

riales de la Secretaría; planeor su uti 1 iz~ci6n racional; formular" 

el anteproyecto del prcsuFuesto ~nual de l~s íldqttisiciones de la -



S·~crct:iría¡ cfec:wn· las co-::pr..Js y -3ba.stcccr los recursos r:interi.,-

les y obten-cr lo~ servicias que requiero L1 Sccretarf<:Ji llevar n -

cabo el invcnt.:ir-io ..Jctu:Jl izado de los bienes de la Secreturfa y --

proveer lo neccsurio ?ara su funcionamiento, ••• etcétera. 

8.- Dirección General de Asuntos Jurfdicos. 

Esta direcci6n cuenta con una actividad muy importante,-

ya que lleva a C'1bO acti•1idades de asesoramiento a los titulares -

de las divers~s dependencias de la Secretaria en materia jurfdica; 

revisan los .:Jnteproyectas de leyes, reglamentos, decretos, que el~ 

boren las distintas dependencias; proponen a las autoridades adml-

nistn:1tivas los 1 ineamicntos jurfdicos que deben observar las di--

versas dependencias de la secretarla en la formulación de las nor-

mas internas de operación~ estudiar e intervenir en su caso, en las 

reclamaciones y 1 i tigios que puedan afectar los intereses de la Se 

creta ría; en sí, esta di recci6n tiene a su cargo la responsabil 1--

dad jurldica de la Secretarla. 

9.- Dirección General de Capacit~ción y Prcductividad. 
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Corresponde .:'I esta dirección~ vigil.:1r, promover, nor:¡ar 

y supervisar la capacitación y adiestramiento de los trabajadores; 

elaborar los programas y sus requisitos en cada rama industrial -

para la capacitación y adiestramiento; aprobar ó rechazar los pro

grar.las de capacitación y adiestramiento que elaboren los patrones; 

coordinarse con la Secretarfa de Educación Póbl ica para llevar a -

cabo programas de capacitación y adiestramiento, ••• etcétera. 

10,- Dirección General de Convenciones. 

Corresponde a esta dirección: atender las convenciones -

que se lleven a cabo entre patrones y obreros en cuanto a revisión 

de los contratos ley y contratos colectivos en las ramas de la in

dustria que estén dentro de la competencia de las Autoridades Fed~ 

rales del Trabajo; interviene en forma conciliadora en la preven--

ción y solución administrativa en los conflictos laborales que ---

afecten el inter~s colectivo. 

11.- Dirección General del cuerpo de Funcionarios Conci-

1 iadores: 
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~esta dirección corresponde prestar el servicio pOblico 

de conciliación, en los asuntos de la competencia de la Secrctarfa, 

excepto en aquéllos casos en que por ley se faculte para el caso,-

a otras unidades administrativas. 

12.- Direcci6n General de Delegaciones Federales del TrE_ 

bajo. 

A esta dirección corresponde dirigir y controlar el fun

cionamiento de las delegaciones federales, de acuerdo a la polfti

ca y metas por el Secretario; también le corresponde apoyar el fu_!! 

cionamiento administr3tivo de las Juntas Federales de Conciliación 

y de las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbltri! 

je, establecidas en las distintas Entidades Federativas de la Rep.Q 

blica Mexicana. Es a través de esta dirección que se logra la de~ 

concentración administrativa, es una de las formas de enlace de dl 

chas unidades con les órganos centrales de la Secretarla. 

13.- Dirección General de Empleo. 

Esta dirección es la encürgada de llevar a cabo planes -
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de de~.:irro\lo en m,'Jteriñ de empleo; establecer las po\Ttica!i de C,!!! 

pico ~ corto y largo plazo; programos para la ampliación de empleos; 

hocer estudios de las causas de desempleo y subemplco; aumentar las 

opartunidudes de empleo; dar asesorfa para la colocación adecuada -

de los trabajadores; promover la orientación para la formación de -

profesionales; proponer la celebración de convenios de coordinación 

en materia de empleo; en si, llevar a cabo todas aquellas activida-

des que la ley le encomienda a la Secretarla, que sean afines a las 

señaladas. 

14.- Dirección General de Fomento Cooperativo y Organiza

ción Social para el Trabajo. 

A esta dirección se le encomiendan actividades con la ---

creación de nuevas formas de organización social para el trabajo; -

coordinur, plane.;Jr y program;ir el fomento cooperativo con otras ---

dependencias; conocer y resolver en cu~nto a la formaci6n, registro, 

disolución y cancelación de todn clase de sociedades colectivas para 

e 1 t rubaj o. 
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15.- Dirección General de Información y Difusión. 

Esta dirección lleva a cabo las funciones de información 

a la opinión pOblica nacional; en cuanto a tas actividades de Ta_ 

Secretarfa, analfzar y evaluar las noticias nacionales e interna--

cionales en materia de trabajo, ejercitar los programas de difu---

stón de la Secretarfa. 

16.- Dirección General de Inspección Federal del Trabajo. 

Corresponde a esta di recclón, vigilar el cumpl imlento de 

las normas de trabajo, establecidas en la Constitución Polftica, -

en la Ley Federal del Trabajo y en los Reglamentos, convenios, --

acuerdos y contratos de trabajo, asf como de todas aquellas disp~ 

stciones dictadas por la Secretarla; asesorar a trabajadores y pa

trones para un cumplimiento más efectivo de las normas de trabajo, 

llevar a cabo inspecciones periódicas a las empresas sobre la ine-

ftcfencia ó violaciones a tas normas de trabajo, real izar estudios 

para la mejor armenia entre trabajadores y patrones. 
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17.- Dirección General de ~·\edicina y Seguridad en el Tri! 

bajo. 

Corresponde a esta dirección: promover el mejoramiento_ 

de l~s condiciones físicas y ambientales en que se desempeña el --

trabajo, con el objeto de impulsar la investigación en materia de_ 

se9uridad e higiene en el tr~bajo, hacer recomendaciones para red~ 

cir los accidentes de trabajo, colaborar con la Dirección General_ 

de Inspección Federal del Trabajo en los programas relativos de --

las visitas de inspecci6n en materia de seguridad e higiene. 

18.- Dirección General de Programación Presupuestación -

y Con ta b i l i dad. 

A esta dirección le corresponde: analizar, proponer y e~ 

tablccer las normos para la elaboración del anteproyecto del pres.!!. 

?UCsto anun1 de los unidndes udministr~tivas de la Secretarfa; pr2 

poner el anteproyecto de presupuesto de la Secretarla. as! como 

controlar y vigi lnr su ejercicio, 1 levar n cabo la contabi 1 idad y_ 

vigilar los estados financieros de la Secretarf~. 



19.- Dirección Gencrul de Registro de Asociaciones.· 

A esta dirección le corresponde: llevar a cabo el regis

tro de las asociaciones de trabajadores y patrones que se ajusten_ 

u L:is leyes, en el 5.~bi to de lu con1petenciu fcderill, llevar un CD.!!. 

trol de. los can1bi0s de dircctivu de los sindicatos, fc.der<Jciones y 

confederaciones, de nltas v bajas de sus agremiados y modificacio-

nes a sus estatutos. 

20.- Delegaciones, Subdelegaciones , Oficinas Federales_ 

del Trabajo. 

Las Delegaciones Federales del Trabajo representan a la_ 

Secretarla en cada una de las Entid3des Federativas y desempeñan -

las funciones que les señala el Secretario a través de la Dlrec---

ción General de 9elegaclones Federales¡ las Delegaciones vienen a_ 

ser el medio o instrumento para que se dé la desconcentración adm_!. 

ni strat i va. 

21.- Procurndurla Federal de la Defensa del Trabajo. 
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A esta procuraduría le corresponde representar y aseso--

rara los trabajadores y a sus sindicatos, ante cualquier autori--

dad en todos aquellos conflictos que se relacionen a la aplicación 

de las nonnas de trabajo; proponer a las partes interesadas resol~ 

clones conciliatorias para el arreglo de los conflictos, esta pro-

curadurla se caracteriza corno un órgano desconcentrado de gran ay~ 

da para los trabajadores, ya que la consulta, asesoramiento y su -

resolución, son gratuitos, y 

22.- Comisión Interna de Administración y Programación. 

A esta comisión le corresponde, de acuerdo a los linea--

mientas que fije el Secretario: plantear, coordinar y evaluar los_ 

programas sectoriales e Institucionales de la Secretaría; tanto --

operativos como de apoyo administrativo general; apoyar al Sccre--

tario en la preparación de los programas para el funcionamiento de 

los objetivos y programas de la Secretaría. 
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5.- :1TRICUCIONES DE L; SECRET.'1RI/\ DEL TR\B:\JO Y PREVISION 

SOCIAL, EN M~TERIA L~BORAL. 

Las atribuciones que tiene la Secretaría del Trabajo y -

Previsi6n Social en materia laboral se encuentran establecidas en_ 

b Ley [lrgánica de la .\dministración Pública Federal, en la Ley F~ 

deral del Trabajo, as! como en el Reglamento Interior de la misma. 

La Ley Orgánica de la .\dministraclón Públ lea Federal, en 

su artículo 40 establece las atribuciones de la Secretaria del Tri! 

bajo y Previsión Social, de la forma siguiente: 

.Vticulo 40.- A la Secretaria del Trabajo y Previsión S,!:! 

cial. corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

1.- Vigilar la observancia y aplicación de las disposi 

ciones relativas, contenidas en el articulo 123 y_ 

demás de la Constitución Federal, en la Ley Fede-

ral del Trabajo y en sus Reglamentos. 

11.- Procurar el equi 1 ibrio entre los factores de la --
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producción, de confonnldad con las disposiciones -

legales relativas; 

111.- Intervenir en los contratos de trabajo de los na--

cionales que vayan a prestar sus servicios en el -

extranjero, en cooperación con las Secretarías de_ 

Gobernación, de Comercio y Fomento Industrial y de 

Relaciones Exteriores; 

IV.- Coordinar la fonnulación y promulgación de los CO.!). 

tratos ley de trabajo; 

V.- Promover el incremento de la productividad del trab-ª 

jo. 

VI.- Promover el desarrollo de la capacitación y el 3dle_! 

tramiento en y para el trabajo, asf como real izar i.!l 

vestlgaciones, prestar servicios de aseosrfa e lm-.-

partir cursos de capacitación que para incrementar_ 

la productividad en el trabajo requieran los secta-
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res productivos del pafs, en coordinación con la_ 

Secretaria de Educación Pública; 

Vil.- Establecer y dirigir el servicio nacional de em--

p1eo y vigilar su funcionamiento; 

VI 11.- Coordinar la integración y establecimiento de las 

Juntas Federales de Conciliación, de la Federal de 

Concilioción y Arbitraje y de las Comlslones que_ 

se formen para regular las relaciones obrero-patr~ 

nales que sean de jurisdicción federal, asr como-

vigilar su funciona~iento; 

IX.- Llevar el registro de las asociaciones obreras, -

patronales y profesionales de jurisdicción fede-

ral que se ajusten a las leyes; 

x.- Promover la organización de toda clase de sacie--

dades cooperativas y dem~s formas de organización 

social para el trabajo, en coordinación con las·-
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dependencias competentes, así como resolver, tram.l 

tar y registrar su constitución, disolución y ll 

quidaclón. 

XI.- Estudiar y ordenar las medidas de seguridad e hi

giene industriales, para la protección de los tr~ 

baJadores, y vigilar su cumplimiento. 

XII.- Dirigir y coordinar la Procuraduría Federal de la 

Defensa del Trabajo; 

XIII.- Organizar y patrocinar exposiciones y museos de -

trabajo y previsión social; 

XIV.- Participar en los Congresos y reuniones internacl~ 

nales de trabajo, de acuerdo con la Secretarfa de 

Relaciones Exteriores; 

XV.- Llevur las estud!stlc;:is generales correspondientes 

a la materia del trabajo, de acuerdo con las dis-

posiciones que establezca la Secretarla de Progr~ 
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maclón y Presupuesto; 

XVI. - Establecer la política y coordinar los servicios 

de seguridad social de la administración pública 

federal, así cano intervenir en los asuntos rel~ 

clonados con el seguro soci~l en los términos de 

ley; 

XVII.- Estudiar y proyectar planes para impulsar la oc~ 

pación en el pa!s; 

XVI 11.- Promover la cultura y recreación entre los trab2 

XIX.-

Jadores y sus familias, y 

Los demás que fijen expresamente las leyes y re

glamentos. 

Todas estas atribuciones están encaminadas a conseguir -

una finalidad, que es la realización del logro para el cual se --

creó el art!culo 123 Constitucional, as! como la Ley Federal del -

Trabajo, cuya.meta es que se respeten los derechos dP. los trabaja-
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dores, su reconocimiento como clase, lográndose un derecho social, 

que a la vez que es tutelar, vigila y cuida el desarrollo de la --

producción, as! como el progreso nacional. 

Por otro lado, también tenernos que toda esta serie de -

atribuciones que tiene la Secretarla del Trabajo y Previsión So--

cial, deben de llevarse de una m~nera programada, con base en las_ 

políticas nacionales que para su desarrollo establezca el Ejecuti

vo Federal; como queda establecido en el 2rtlculo 9o. de la Ley O! 

gánica de la Administración POblica Federal que a la letra dice: 

Articulo 9o.- Las dependencias y entidades de la admini~ 

traclón póbllca centralizada y paraestatal conducirán sus activid~ 

des en forma programada, con base en las políticas que para el lo

gro de los objetivos y prioridades de la planeación nacional del -

desarrollo, establezca el Ejecutivo Federal. 

En cutlnto a las ~tribuciones que se le encomiendan a la_ 

Secretarla' del Trabajo y Previsión Social en la Ley Federal del -

Trabajo, se establecen en el articulo 524, 525 y 527, de una fonna 
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más especifica las encontramos en el ~rticulo 539, capitulo IV ---

del Titulo Once de la Ley Federal del Trnbajo, que a la letra di--

ce: 

.\rtfculo 539.- De conformidad con lo que dispone el ar--

ticulo que antecede y para los efectos del 537, a la Secretaría --

del Trnbujo y Previsión Social corresponden las siguientes activi· 

dades: 

1.- En material de promoción de empleos: 

a) Practicar estudios para determinar las causas del 

desempleo y del subempleo de la mano de obra ru--

ral y urbana. 

h) ;\nill izar permanentemente el mercado de trabajo, -

estimando su volumen y sentido de crecimiento. 

c) Formulilr y actual izar ¡:ierm'lnEntemente el catálogo 

nacional de ocup~ciones, en coordinaci6n con la -

Secretaría de Educación Pública. 

d} Promover directa o indirectamente, el uumento de 

l3s oportunidacl~s. de empleo. 
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e) Prdcticar estudios y forMul~r plantes y proyec--

tos para impulsar la ocupación en el pafs, asf -

como procurar su correcta ejecuci6n. 

f) Proponer lineamientos para orientar la formación 

profesional hacia las áreas con mayor demand~ de 

mano de obr.a. 

s) Proponer la celebraci6n de convenios en ~at~ria_ 

de empleo, entre la Federación y las Entidades -

Federativas, y 

h) En general, real izar todas aquél las que las leyes 

y regb'llentos cnco"1lcnden a la Secretarf.l del Tr!!. 

bajo y Previsión Social en esta materin. 

11.- En materia de colocación de trabajadores: 

a) Encauzar a los demandantes de trabajo hacia aqu~ 

l las personas que r" . .,..~~teran sus servicios, di ri-

~iendo a los solicitantns fil.SS adecuados, por su_ 

prcp~ración y ap~itudcs. hacia los cmplP.os que -
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les resulte m5s id6neos, 

b) .\utori::zu¡ y registrar, en su caso, el funciona-

miento de las agencins privadas que se dediquen 

a la colocación de personas. 

c) Vigilar que las entidades privadas a que alude_ 

el inciso anterior, cumplan l~s obligaciones --

que les imponga e•ta ley, sus reglamentos y las 

disposiciones administrativas de las 1\utorida--

des Federales. 

d) Intervenir, en coordinación con las respectivas 

unidades administrativas de la Secretarla de G2 

bernución, de Patrimonio y Fomento Industrial,-

de Comercio y Fomento Industrial, de Comercio y 

de Relaciones Exteriores. en la contratación de 

los n~cionalcs que vayan a prestar sus servicios 

haciu el extrnnjcro. 

e) Proponer l~ celebración de convenios en materia 
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de colocación de trabajadores, entre la Federa--

ción y las Entidades Federativas, y 

f) En general, real izar todas aquel las que las leyes 

y reglamentos encomienden a la Secretarfa del -

Trabajo y Previsión Social. 

111.- En materia de capacitación ó adiestramiento a trab_!! 

jadores: 

al Cuidar de la oportuna constitución y el funcion.!! 

miento de las Comisiones Mixtas de Capacitación_ 

y Adiestramiento. 

b) Estudiar, y, en su caso, sugerir la expedición -

de Convocatorias para formar Comités Nacionales_ 

de Capacitación y ·;diestr~miento, en aquellils ri! 

mas industriales ó actividades en que lo juzgue_ 

conveniente: asf como la fijación de las bases -

relativas a la integraci6n y funcionamiento de -

di ches comités. 
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e' Estudi3r, y en su c~,so. sugerí r, en relación con 

ccida r1m~ industria 1 o >Jcti vi dad, 1 a expedición_ 

de c~iterios generales que señalen Jos requisitos 

qt1c deban observar los pl~ncs y progr~o~s de ca-

?ncitaci6~ y adiest .. ~~ientn, oyendo 1~ opinión -

del C0<ni t~ fJ3cinnri1 de Capa~i tación y .\diestra--

... ,¡en te que corresponda. 

culo 153-~. 3 las institu~iones o escuelas que -

deseen if11parti..- capacitación~' adiestr-amiento a_ 

1 os t rahaj ado;-es; supervisar su correcto desemp! 

ño; y e~ su caso, revocar la ~utorizaci6n y can-

cclor el rcgis:ro c~~ccdirlo. 

e) Aprobar, madi ficar 6 rechazar, según el caso, --

los planes y programas de c~paci t<Jción y adles--

trarniento que los putrones presenten. 

f) Estudinr y sugc .. ir el estab1ecimiento de siste'Tlas 

9encrales que perrnit~n Cjp~citar o adiestrar a -



91 

los trab,1jadoi-es, confonne· al procedimiento de .. 

adhesión convenciona1 a que se refiere el artfc~ 

lo 153-r.. 

9) ~ictarninclr sobre 1.1s sanciones que deban impone.! 

se por ir.fn1ccioncs a 1as normas contenidas -en .. 

el Capítulo 111-llis del Titulo Cuarto. 

h) Establecer coordinación con la Secretarla de Ed~ 

cución Pt1b1 ica para irnplnntar planes o programas 

sobre capacitación y adiestramiento para el tra-

bajo, y en su caso, para la expedición de certi-

fic=:tdos, conforme a lo dispuesto en esta ley, en 

los ordenamientos educativos y demás disposicio-

nes en vigor. 

i) En general re3lizar todas aquéllas que las leyes 

y reslaMentcs Pn~cniiende~ 3 la 5ecretarfa del Tr~ 

bajo y Previsión Social en esta materia. 

IV.- En m~teria de registro de constancias de habilida--
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des 1abora1 es: 

a) Establecer registros de constancias relativas a_ 

trabaj~dorcs capacitados o adiestrados, dentro -

de cada una de las ramas industriales 6 activldl! 

des. 

b) En general, realizar todas aquellas que las le-

yes y reglamentos confieran a la Secretaria del_ 

Trabajo y Previsión Social en esta materia. 

En cuanto a la forma en que la Secretarla del Trabajo y_ 

Previsión Social debe llevar a cabo el desempeño de sus funciones, 

quedan establecidas en los articulas 539-A y 539-B; que deber§ ---

ser, mediante la integración de Consejos Consultivos, los cuales -

se regirán o sujetarán su funcionamiento interno al Reglamento que 

al respecto expida cada uno de ellos. 

Como podemos observar, las funciones que ha de llevar a_ 

cabo la Secretarla del Trabajo y Previsión Social, deben ser de 

una fonna programada y planeada, de acuerdo n las polfticas, que· 
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p"r" el logro de los objetivos dicte el representante del Ejecuti-

vo de la Uni6n, ya sea de manera di recta 6 a través de las depen--

ciencias respectivas. 
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C~PITVLO CU~RTO. 

::>lr..ECCION GOIER!1L DE INSPECCION DEL TRAMJO, 

DEPENDJEtffE DEL\ S.T. Y P.s. 

1. - ORGAN 1z~c1 ON DE LA D 1RECC1 ON GENERAL DE l IJSPECC 1 ON -

FEOER,;L DEL TR.\B!\JO. 

La Dirección General de Inspección del Trabajo, corno pa~ 

te integrante de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, es_ 

una de las 22 unidades administrativas con que cuenta dicha secre-

taría, segGn el Reglamento Interior de la S. T. y P. s. pub) icado_ 

el 14 de agosto de 1985. 

La organización interna de la Dirección General de lns--

pecci6n Federal del Trabajo, ha sufrido varias transfonnaciones, 

ya que la facultad de realizar inspecciones no siempre ha estado -

concentrada en la Direcci6n. Anteriormente existía el Departamen

to de Seguridad Industrial, que vigilaba lo relativo a Higiene y -

Seguridad, y el Departamento de Protección al trabajo de mujeres y 
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menores. ~lo es sino h.:istu 1Y70, al refonnarse et Reglamento 1nte-

rior de la Secret~rfa del Trabajo y Previsión Social, cuando esta_ 

dispersi6n de funciones al fin se concentra en la Dirección Gene--

ral de Inspección Federal del Trabajo. 

La Dirección General de Inspección Federal del Trabajo -

está organizada de 1 a forma sigui en t~: 

-Una Dirección General 1 que se encarga de planear, coor-

dinar y controlar ln función inspectiva. 

·Una Subdirección de lnspecci6n, encargada de coordinar_ 

r controlar la pro~n:imación df..~ vi si tas dt: inspc:cción en toda \tl R!: 

pública y supen1 isar los IJepart,::nientos a su cargo. 

-Una Subdirección T6cnic.::i, que se encorga de. dirigir, --

coordinar y supervisar los aspectos t~cnicos de los asuntos de la_ 

Oir~:cci6n, t~les como 13 eva\u3ci6n de \~s 3ct;;is de inspección. 

Qc la Sub-:ii ¡acción :k lr.sp~cci6n dependen los Ocpart::ime.!! 

ros de Zrna, que son los encn:--gacios de: supervisar la f~nci6n de --
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l~s diferentes resinncs 6 zonas en que se hn divididc, ~1 tcrri~orio 

de la Repóblica. 

Lu Subdirección Técnica está integrada por dos departame~ 

tos: El Oepartnmento de Evalu,1ci6n y Dictamen, que anal iza las ac-

tas de inspección para determinar l;:JS medidas de higiene y seguri-

dacl que se deben adoptar en lns empresas y los plazos en que ésto 

debe realizarse, y consigna a las autoridades correspondientes las 

violaciones a l~s normas de trabajo; y, el Departamento de Estudios 

Técnicos, que es el encargado de realizar los estudios dirigidos -

al mejoramiento de las condiciones de trabajo en una empresa dete.!:. 

minada; el cumplimiento a los convenios internacionales en materia 

de trnbajo, el cumplimiento a las normas de higiene y seguridad. 

De la íli rección General dependen di rectamente el Depart.§!. 

mento de Control y Programación, el Departamento Administrativo, -

la Unidnd de Supervisión y 1~ Unidad de Relaciones Laborales. 

E 1 Depil r tamen to de Con t ro 1 y Prog ramnc i 6n de i nspecc i 6n_ 

que deber~ realizar el personal inspcctivo en la zona metropolita-
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na, y 1 levar un control de L:is inspecciones real izadas en toda la_ 

P.cpObl ica (ya que la programación foránea se real iza en cada una -

de las 9elegaciones Federales del Trabajo). 

El Departamento ,\d1nini strativo lleva el control del per-

son~1 de la Direcci6n y es el encargado de vigílar el suministro -

y utilización de los recursos materiales y financleros que requie-

re la Dirección General de lnspecclón Federal del Trabajo. 

La Unidad de Supervisión, se encarga de verificar que se 

cumplan los objetivos fijados por la Dirección, y dise~ar y real!-

zar los programas de apoyo técnico que requieran los demás órganos 

de ta misma, como son los cursos de capaci taci6n para inspectores. 

La Unidad de Relaciones Laborales, que es la de más re--

ciente crc<Jci6n, tienP. 0 su cargo una parte importante de la fun--

ci6n y asesoramiento, ya que ;i través de ella se establecen las r~ 

1aciones de trabajadores y patrones, las que h~cen posible que en_ 

u~ momento determinado se pueda prestar la ascsoria y orientaci6n_ 
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trabajo 6 de personal especial izado.* 

2. - FUNC 1 ONES. 

Esta Dirección tiene a su cargo funciones bien import~n-

tes, dentro de Ja SecretarTu del Trab¿;.j0 y f-rcvi~ión !:':)ci.11, )"-=! --

que es la que se encarga de vigilar el cu•.:pl imiento de las nnrn,1s_ 

de trabajo, asesora tunto ¿] trAbajudor-es como :-i p;:itrones para el .. 

mejor cumplimiento a las normas de trabüjn; en caso de violación n 

dichas nonnas, lo hace del conocimiento de las ::lL'toridades, 

Las funciones de 1a lnspecci6~ del Trab~J0, se cncuentr~~ 

especificadas en el articulo 540 de la Ley Federal del Trabajo, ·-

que a la letra dice: 

.~rtlculo 540.• La lnspecci6n del Tr.1baJo tiene 1,,s fun--

cienes siguientes: 

*Foro L3boral: Introducción a la ',dminist•ación Públ ic;, del Traba 
jo, la. Parte. Ed. Popular de los Trabajndores. Pp. 117 a 120.-
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1.- Vigilar e\ cumpli~iento de lns normas de trabajo; 

\\.- Facilitar información t6cnica y asesorar a los --

trnbajadores y 3 los p3trones sobre la manera más_ 

eficaz de cumplir las normas de trabajo; 

lit.- Poner en conocimiento de las autoridades las defi-

ciencias y las violaciones a las normas de trabajo 

que se observen en las empresas y establecimientos; 

IV.- Real izar los estudios y acopfar los datos que le -

soliciten las autoridades y los que juzgue conve--

nientes para procurar la armonfa de las relaciones 

entre trabajadores y patrones; y 

V.- Las demás que le confieran las leyes. 

Si analizarnos con un poco de cuidado las funciones de 1a 

Dirección General de Inspección del Trabajo, nos daremos cuenta 

que en especial tiene a su cargo tres tipos de funciones: 

a).- Funciones de Vigilancia. 

Podemos decir que las funciones de vigilancia son -
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propias de la Inspección del Trabajo, y se 1 leva a cabo a través de 

visitas a los centros de trabajo, para determinar que las normas -

de trabajo se cumplen, y si no para ordenar medidas necesarias pa-

ra reparar las violaciones que se encuentren. 

Esta tarea de vigilancia de la lnspecclón del Trabajo, -

se encamina a vigilar que se cumplan las normas en cuanto a sala--

ríos, así como a la seguridad e higiene que deben tener los luga--

res de trabajo donde se preste el servicio. 

b).- Funciones de Asesoramiento. 

Este tipo de funciones tiene cano finalidad, brin--

darle ayuda tanto a trabajadores como a patrones, para que se cum

plan adecuadamente con las normas de trabajo establecidas, así co

rno las condiciones de trabajo. Estas tareas se llevan a cabo a --

través de informuci6n, asesoría técnica y difusión de Jos conoci-

mientas que se logren al respecto. Y, 

e).- Funciones de Información. 
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~stns funciones se dan cuando el inspector, por el 

contacto directo que tiene con los trabajadores y los patrones en_ 

las visitas que lleva a cabo en los Jugares de trabajo, se percata 

de las violaciones a las normas de trabajo, problemas que se den -

entre las partes. falta de asesorfa, etcétera, entonces, la inspeE 

ción del trabajo se convierte en el medio de información de las a~ 

toridades respectivas, para que intervengan, ya sea con el fin de_ 

imponer sanciones; de conci 1 iar a las p.;irtes 6 corregir las omi siE 

nes respectivas.* 

3.- PROCEDIMIENTO DE INSPECCION Efl MATERIA DE TRl\BAJO. 

El procedimiento de Inspección en materia de trabajo, --

llamado específicamente "PROCEDIMIWTO ADMHllSTRl\TIVO SANCIONADOR", 

es un medio a través del cual la autoridad del trabajo impone me--

didas de sanción A p3trones en cuyas empresas, establecimientos 6_ 

talleres, no se cumplen con las medidas de seguridad e higiene que 

establecen las leyes laborales. 

*Foro Laboral: Introducción a la Administración Pública del Traba 
jo, la. Parte. Ed. Popular de los Trabajadores. Pp. 114 a 116.-
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Cree..,os que, p.:irn tener una noción mas o menos clar3 de 

dicho procedimiento, basta con seguir el desarrollo del Procedí--

miento Administrativo Sancionador ya en la práctica, asf tenemos_ 

a continuación el siguiente desarrollo: 

,\).- OFICIO DE COHISIOU. 

El oficio de comisión (orden de comisión), es el escrito 

por medio del cual la autoridad laboral ordena al inspector del 

trabajo para que practique la visita de inspección en el centro de 

trabajo, a fin de verificar el cumplimiento 6 incumplimiento de 

las medidas de seguridad e higiene que establecen las leyes del 

trabajo. Articulas 132 fracción XXIV, 540, 541 y 542 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Con la orden de comisión, el inspector del trabajo queda 

facultado para llevar a cabo la visita de Inspección; esta visita, 

la real iza el inspector haciéndose presente en el lugar de trabajo, 

requiriendo al dueño o representante legul del~ empresa. pero si_ 

dichas personas no se encuentran, les dejará cit3torio para que lo 
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cspcrer1 y se lleven cabo 1a inspección. 

r.J.- ACVi DE l::SPECCION '.JE VERIFIC.;CION. 

El acta de inspección de verificación, es el documento en 

el CUc11 se plasman las actuaciones que 1 leva a cabo el inspector -

del trubajo de Ja visita de ins~ecci6n que se le orden6 hacer en -

el establecimiento del lugar del trabajo. 

C).- REQUISITOS DEL .;cr,; DE VErllFICACION. 

1.- Dependen-::ia (,\•Jtoridad del trabajo de la entidad C"!!) 

peten te. 

2.- Sección (Area Juridicn). 

3.- l!úmcro Ce Oficie (se rf!fiere a lu orden de canisi6n) .. 

lf.- .\svnto; c;e especificar-5 el objt"t0 ele 1-:? visit3 de 

inspección (;,CH DE lllSPECCIOI! DE '/EnlFICACION). 

1. - Lugar 1 fech3 y hor'3 en que se levanta el acta de in~ 

pecciér1 correspondiente. 
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2.- Mcn:br~ del inspector del trabaj0 qu" 1 kv.i el C,1bu LJ 

visíca de ir1sptcción, y su adscrípcfó~ a la Delega--

clón Federal del Trabajo. 

3.- Nombre de la empresa en la que se constituya, asf C_2 

mo e 1 dom i e i 1 i o de 1 a nl i sma. 

4.- La finalidad, nlim,,ro y fecha de ln orden de c011isi6n 

y la persona a quien se le turna. 

5.- Fundamento de la visita de inspección. 

6.- Pcrson.:is que intervienen en la di 1 igencia como son: 

- Representante de la empresa, 

- Representante de la Co:nisi6n t\ixta de Seguridad e_ 

Higiene, 

- Representante de los trabajadores, y 

- Testi!;csde asistencie1. 

7.- .'\notaciones que asicnca e) Inspector del trabajo en_ 

cuanto a las verificaciones ordenadas en la orden de 

corni s i6n. 

8.- M'1nifestaciones que haya necesidad que aclarar por -
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parte de los que intervienen en el act~ de verifica-

ci6n respectiva. 

9.- Cierre del acta, anotando la hora, el dfa, mes y año 

en que se 1evant6 el acta, y 

10.- Por último, la firma de los testigos y del inspector 

del trabajo, 

E).- EMPLAZAM 1 ENTO. 

El emplazamiento es el acto formal, por el que se le ha-

ce saber al consignado en este caso, la existencia de 1~ sanción -

en su contra por la autoridad laboral, haciéndole saber que goza -

de un término, dentro del cual debe contestar lo que a su derecho_ 

convenga.* 

F).- R!OQUISITOS '.JE•_ ESCR.ITO DE EMPL/1Z.AMIENTO. 

1.- Dependencia de la que procede la orden de emplaza---

r.ii cnto. 

2.- UOmcro del oficio y nOrnero de expediente. 

* Cipriano G6mez Lara: Teorfa General del Proceso.- Textos Univers.i_ 
tarios 1976. Pg. 241. 
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3.- ·\sunto (ern¡:>l<3Zamiento). 

4,- Nombre del consignado, 

5.- Domici 1 io del centro de trabajo. 

6.- Nombre del inspector del trabajo que levantó el acta 

y fecha de ésta, ó nombre del funcionario que suscri 

bió el documento base de la consignación. 

7.- Fundamento Legal de la conipetencia de la ~utoridad "!!! 

plazante: ,\rtículo 123 1\partado "A" fracción >:XXI de 

la Constitución Política de la República Mexicana, -

524, 527, 1008 y 1009 de la Ley Federal del Trabajo; 

40 fracción 1 de la Ley Orgánica de la .\dministra--

ción Pública Federal; ¡L¡ fracción VI 1 del Reglamento 

Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión --

Social; 2, 5, 6 y 7 del Reglamento que establece et_ 

procedimiento para 1a apt icaci6n de .S3nciones Admi--

nistrativas por Violaciones a la Ley Federal del Tr~ 

bajo, 

8.- Término del emplazamiento: que son cinco dlas hábi--
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\es, contados a partir del dfa siguiente de la fecha 

de notificación del emplazamiento, con el objeto de 

que manifieste el emplazado por escrito lo que a su 

derecho convenga, oponga defensas y excepciones y --

ofrezca pruebas, respecto de las violaciones 6 pre--

suntas violaciones, que hayan motivado el origen del 

procedimiento. 

9.- Lugar y domicilio de la oficina donde deberá presen-

'tar el escrito de contestación y el horario de labo

res; el emplazamiento se le informará al consignado, 

quien deberá acreditar su personalidad o la de su -

representante legal 6 apoder~do, en los términos del 

articulo 8 del Reglamento que establece el procedí--

miento para la aplicación de sanciones administrati-

vas por violaciones a la Ley Federal del Trabajo. Se 

hará del conocimiento del emplazado que tratándose -

de pruebas documentales, incluyendo las relativas a_ 
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la acreditaci6n de personalidad, el patrón.tiene las 

siguientes opciones: 

a).- Present3r documentos originales; 

b).- Presentarlos en coplas certificadas, 6 

c).- Presentarlos en copias fotostáticas, slen~re y_ 

cuando en 6ste Gltimo caso, se cumplan los siguien·

tes requisitos: En el escrito en que se ofrezcan pru! 

bas, el patrón 6 su representante legal 6 su apoderg 

do, manifieste que apercibido de las penas en que in 

curren quienes declaran con falsedad ante las autorl 

dades, así co:no quienes hacen uso de documentos fal

sos, bajo protesta de decir verdad, manifiesten que_ 

las fotostáticas que anexan como pruebas, son copias 

fieles de los originales que obran en su poder y que 

para identificar dichas copias fotostáticas, las fi_r: 

man en todas y cada una de sus hojas, con su finna -

autógrafa, debiendo manifestar el mismo que están --

dispuestos a exhibir 1os originales, cuando la auto~, 
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ridad se los r~quiera. Presentando la identifica-·-

ci6n 6 credencial en que comparezca, nombre, fotogr~ 

fía y firma del compareciente. 

10.- Apercibimiento: Se le ~percibe al consignado que en_ 

caso de no hacer valer sus defensas y pruebas en el 

plazo señalado, se tendrán por ciertos los hechos m~ 

teria de la consignación y se seguirá el procedimie~ 

to en su rebeldf a. 

11.- Capacidad Económica: El consignado puede aportar ---

pruebas para acreditar su capacidad económica, con -

el objeto que en caso de que se llegue a resolver la 

imposición de sanciones, entre los elementos que se_ 

tomen en cuenta para cu~ntificarlas, esté también la 

de su capacidad económica. 

12.- Circunstancias 6 hecho• en el (los) documento (s) b~ 

se de la consignaci6n y que fueron tipificados cono_ 

violaciones o presuntas violaciones y preceptos leg~ 
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tes que lus Lipifican: 0rticulos 132 fracciones ----

XVI, XVI 1 \' 512-D de la Ley Federal del Trabajo. 

G) .- FOP.M.~LJO,\DES DEL EMPLAl.'.MJE:ITO. 

CJTATORJO.- El emplazamiento se Je hace al consignado a_ 

través de un escrito de notificación, pero se dá el c~so que en m~ 

chas ocasiones no se encuentra eJ buscado, entonces eJ inspector -

le dejará un ci ::a torio para que lo espere al siguiente día, apercl 

bi~ndole que de no atender el citatorio, la r1otificaci6n se le ha-

rá por conducto de cualquier persona que se encuentre en el domicl 

1 i-:>, o por ·11edio de instructivo. 

REQUISITOS DEL CITATORJO. 

a).- '.Jependenci~. 

b).- ~Júrnero de oficio (emplazamiento), 

e).- número de exp~dicntc, 

d).- .;sunto (se expresará que es citatorio), 
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i nspectorJ. 

f).- DOfllici 1 io {del patrón), 

g).- Objeto (qué es lo que se va a notificar). 

h).- Fundamento legal del citatorio (artfculo 24 del Re-

glamento que establece el procedimiento para la 

apl icaci6n de sanciones administrativas por viola--

cienes a la Ley Federal del Trabajo. 

i).- ~!001bre de la persona a quien se Je deja el citato-

rio y su situación en el Jugar de trabajo. 

j).- El dla y la hora para que el consignado espere al -

inspector del trabajo para notificarle el emplaza--

miento. 

k).- El apercibimiento, 6 sea que en caso de no estar --

presente el consignado el dTa y hora que se le señ~ 

le para esperar al inspector; la notificación se le 

h~rá por conducto de cualquier persona que se encue~ 

tre en el domici 1 io. o por medio de instructivo. 
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1).- Por •'.iltin.{)1 ,:il i:alce J1 l cilatorio deberá aparece;_ 

la fi r•na y nombn- del noti ficador y además el norn--

b~e 6 1~ Firrn~ rle quien recibe el citatorio. 

H), • !l''T 1F1:; ·,e 1 Cll. 

r.01to ya hu quedCJdo expresado, el emplazamiento se 1e ha-

ce al consignado mediante un escrito de notificaci6n cuya formal¡ .. 

~ad es la siguiente: 

a).- ryependencia. 

b),· HGmero de oficio, 

e). - l'lúine: ro d..: expctli en te. 

d).- ·\sunto (se expre:.saní que es notificación). 

e),· La hora y la fecha en que se hace la notificación, 

f),- l\cr.ciór. del noti Ficador y del dorniel 1 io dol consig

nado. 

g).· Obj<ito de la notificación (número d~ oficio del e~ 

pl aza;.1i ~n to. 

h).- Manción de la autoridad del tr~bajo, 
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i).- Si nún cOn el citatorio no se encuentra el consig--

nado, se especiflcará el fundamento legal (artfculo 

24 del Reglamento que establece el procedimiento Pll. 

rala aplicación de sanciones admtnistrativas por -

vlolDciones a la Ley Federal del Trabajo), y se le 

hará efectivo el apercibimiento decretado en el ci-

ta torio. 

j).- Nombre de la persona a quien se notifica y el cará~ 

ter de la misma, por ser la persona que se encuen--

trD en el domicilio del patrón. 

k).- Por último, el nombre y firma del notlficador y el_ 

nombre o f i rJTI.e) de qui en recibe. 

1).- CONTEST.;CIG!l \L OFICIO DEL EMPLAZAcllrnTO. 

En ocasiones puede suceder que al notificarle el cmplDZQ 

miento al patrón, dicho emplazamiento no reúne las formalidades --

que establece la ley, artfculo 152 de la Ley Federal del Trabajo;-

teniendo el patrón la opci6n para interponer mediante incidente .... 
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lo 1'ULID,\: DE r:OTIFICACION, en contra del oficio de notificación,-

ardc.ulos 7ó2 fracción 1 y 752 de la Ley Federal del Trabajo, en -

rel¿ic:i(ln con los artículos 5, ó, 7, 21 fracción 1, 22 inciso a), y 

dcrnás relcJtivos aplicables del :leg1arnento que establece el proccdJ. 

rniento para la aplicación de sanciones administrativas por viola--

cienes a la Ley Federal del Trabajo. 

Al promoverse el Incidente de tlul idad, se debe acreditar 

el car¿lcter con que se promueve ya sea por su propio derecho o co-

rnn apoderado 1 anexando el testimonio notarial, en caso de que se -

promueva como apoderado, y señalando domicilio para ofr y recibir_ 

not i f i cae iones. 

El incidente que se promueva se debe fundar en los hechos 

y ;:ir~ci::ptos de derecho qu~ el presunto sancionado considere le Ca;!, 

sen agravios. 

:..simisn:o~ se deben .:icornpaf1or al Incidente de Nulidad las 

pruebi'JS p.:?ra .Jcredi tar los hechos constitutivos de 1"1 nulidad que_ 
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MODELO DEL .\CUEP.DO Qt:C l[ RECM:. Al ESCRITO DE COllTEST.'1--

DEPEN~ENCIA: DIRECCIDN GENER~l ílE 
ASUNTOS JUP.IDICGS. -
D 1?.ECC1 OI! DE s~~IC 1 c
llES. - SUDO IRECC 1 OH -
s,.;nc 1 mu~~on.\ Et·! H.\ TE 
RIA DE llORMAS DE TR7; 
BAJO. ílEPTO. SANCIO~ 
NADO!\ Et! l·lA TER 1 ~ DE 
NORMAS DE TRADAJO. -

l!UHERO DE OFICIO: 10013 

EXPEDIENTE: 8.7.1/(07)/1143. 

ASUNTO: ACUERDO DE COMPARECENCIA 
POR ESCRITO. -

M~xico, Distrito Federal, a cinco de enero de mil nove- .. 

cient"os ochenta y tres. Se tiene por presentado en tiempo el es--

cri~o por el que el C. Orestcs S5nchaz Vigil, representante de TE-

LEFCUOS DE t~E~l':O, S. t~. DE C. v., hace ,;aJer sus defcnsAs y ofrc-

ce pruebas y por reconocidd la personalidad de quien suscribe di--

cho cscri to, en los t~rniinos del artTcu]o 80. del Reglamento que -

estublece el Procedimiento paril Ja .i;pJ:':.ación de Sunciones ildminiE_ 

?Or ~dmitidas l~s prueb~s ofrecidas ~n el cTt~do escrito, las cua-

Jes ser,Jn valor¿¡das en 1;J n1ornento d~ dictar- resolución, y por lo ... 
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que: s•· ri..:Í'iere d la peticic'.J:1 n~chu en el sentido dt.· flUC se dicte ... 

inciJcnt~ de nul id::1d de notificaciones al p<'lrticu\.¡:¡r pr0c.::rif' decir 

tu,1ci6n par:t el rnomento en que se dict1.! la r~soluci6n correspon·--

-:1iente y conforr-1c: a derecho; po~ lo que se refiere a lo certifica-

cii5r1 6 cotejo solicitado, ei rnismo no ha lugar toda vez que esta -

:;Uloridud c.:irece de facultades para asf h.:icerlo, ya que las mismas 

\t.: com!Jcten Sll Oficial Mayor ác esta Secretarí;::i, lo anterior con -

run-Ja'11ento en el articulo ]o. fracción XVI l l del Regla'11ento lnte--

rior de esta Secretaría. 

?orno haber ninguna prueba pendiente de desahogar, ni diligencia_ 

que prncticar, con funda~ento en el 3rtículo 13 del Reglamento a -

que se ha hecho menci6n, se declara cerrado el procedimiento y tú...r. 

ncse. el expediente para resolución.- HoLifiqucsc :il patr6n una co-

pia del presente !\cuerdo cor; firma autógrafa, mediante cori·eo cer-

tificado con ;;icuse de recibo, con fundamento en lo dispuesto en --
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los ;irticulos 21 fracción 111 ~/ 22 inciso b) del ncglur::cnto que --

establece el Procedimiento para la l\pl icación de Sanciones 1\dmini_§, 

trativas por Violaciones a 1~ Ley Federal del TrRbajo. As! lo --

acordó y Fi n~a el C. Subdirector de Sanciones en Materia de Normas 

de Trabajo, Lic. X. X. X.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

J).- RESOLUCION. 

Con posterioridad al acuerdo que le r~cae al escrito de_ 

contestación del consignado, donde la autoridad ordenu se turne • 

el expediente para dictar resolución, ésta debe contener los si---

guient~s requisitos: 

1.- Datos del patrón. En este punto se precisarán: 

a).- El nombre, razón 6 denominación social d~ la ~ 

presa. 

b).- Registro Federal de Contribuyentes. 

c).- Domicilio Social, y 

d).- Domicl1io del Centro de Trabajo. 

Podemos decir que en este punto deben señalarse to--
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dos uqucl los d:itos que si rv¡:rn para identi fí.car ;:den.§! 

mente el usunto. 

2.- Resultundos. Los resultjndos san consideraciones do!! 

de se rclat,"ln los ontccedentes de1 :JSunto, se refiere a los argume.!! 

tos ne la autoridad que estimó violatorios de las normas de traba

jo, consistente en el Acta de Inspección de Verificación; tomando_ 

~n consideración tambi~n los argumentos del consignado, asf como -

1~ serie de pruebas ofrecidas por ~1 afectado. 

3.- Consid.,randos. Viene a ser la parte medular de la -

resolución; ~ciuí se 1 lcga a lilS conclusiones y a las opiniones de_ 

la ,:iutorirlad, resultado de los razonamientos expuestos por el afeE 

tado y de las pruebas que haya aportado sobre la materia del asun-

to en cuestión.* 

En este punto la autoridad debe mcncionur 1,,s preceptos_ 

le.gales en los que se funde, para dict.Jr la resolución que corres-

* C'b. Cit. Ps. 290. 
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ponda. Artículos 527, 1008 y 1009 de la Ley Federal del Trabajo;-

40 fracción 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fed~ 

ral y 14 fracción VI 1 del Reglamento Interior de la Secretarla del 

Trabajo y Previsión Social., ....................... . 

K). - MEO 1 OS DE 1MPUGN,\C1 ON. 

Una vez dictada la resolución correspondiente, si de --

el la se desprende que se sanciona al patrón, éste tiene el derecho 

de hacer valer su desacuerdo a dicha resolución a través del RECU!!_ 

SO DE lt!CONFORM 1 DAD. 

Oe una forma general, podemos decir que el Recurso de 1,!! 

conformidad es un medio que tiene el particul.::1r para combatir las_ 

resoluciones dictadas por la autoridad laboral, en este caso, cua.!!. 

do dichas resoluciones sean incorrectas, ilegales, equivocadas, --

irregulares o por no apegarse confonne a derecho. 11 Puede pues Pe!! 

sarse en una impugn;ici6n cxtr., o meta procesal, como aquél la que -

intenta el particular frente a los actos de la administración pú--
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bl ica qut:: no son actos de tipo jurisdiccional."* 

El Recurso de lnconfom1idad se dirigirá ante la autorl--

dad que dictó la resolución, ó sea, a la Dirección General de Asun 

tos Jurfdicos, y quien resolverá dicho recurso será directamente -

el Secretario de 13 Secretaría del Trabajo y Previsión Social, pe

ro siempre que se trate de violaciones a la Ley Federal del Traba

jo en cuanto a Seguridad e Higiene. Cuando se trate del incurnpll-

miento de las normas referentes a Capacitación y Adiestramiento, -

el recurso se dirigirá a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 

pero quien conocerá y decidirá de dicho recurso será el Tribunal -

de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

Fundamento para promover e 1 Recurso Administrativo de In 

conformidad: 

,\rtículo lo. del P.egla'llento que establece el Procedimien 

to piJra la Ap1 icaci6n de ~ncioncs \rlrninisti-ativas por Violaciones 

* Ob. Cit. Pp. 293 y 294. 
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a la Ley Federal del Trabajo. 

Artlculos 266, 267, 268, 269, 270 y 271 del Reglamento -

General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
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e o 11 e L u s 1 o N E s . 

Concluyendo con nuestro tema de estudios sobre el Servi

cio de Inspección A¡l.nini strativa en Materia de Trabajo, podemos de 

ci r que se origina en el correr del Siglo XIX al surgl r las prime

ras leyes para la protección de los trabajadores, y ha venido am-

pl iando su campo de acción y sus responsabilidades a medida que se 

desarrolla la legislación social. El desarrollo y evolución de la 

Inspección del Trabajo, no surge al mismo tie~po en todos los paf

ses, ya que las condiciones de trabajo as! como su desempeño, fue-

ron distintas en cnda lugar. 

la Inspección del Trabajo, es 'a institución dependiente 

del Ejecutivo, encargada de vigi lac y obligar en su caso, a que se 

cumpla con las leyes tendientes a la protección de los trabajado--

res, y cuya -ni sión es la de velar po:- el cur.ipl imiento de Ja legl s

lación del trabajo de la prevención social, de las nor.-nas ó regla

r.:ertos cefc"entes a l<is condiciones del trabajo y su retribución,-

inspección de medidas precautorias de accidentes en el trabajo. 
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Es importante i1e"cionar que algunos autores como el Ooc-

tor en Derecho Miguel Acosta Ri:xnero y el Profesor Andrés Serra Ro

jas, comprenden que la Inspección del Trabajo viene a ser una mod~ 

lidad más dentro de los poderes de policía, formando asf, parte --

de la Administración PObl ica. Siendo entonces la Inspección del -

Trabajo un cuerpo bien organizado y estructurado, encargado sólo -

para mantener el buen orden y seguridad social. 

El objeto fundao1cntal de la Inspección del Trabajo, con-

siste en observar 11cdiantc investigaciones realtzadas a los centros 

de- trabajo, si se cumplen y 1 levan a cabo las disposiciones lega-

les para que en caso contrario se tomen las medidas necesarias pa

ra lograr su cumpl i.nlento. 

En México, la Inspección del Tcabajo con un sentido mo--

derno surgió con la Ley Fcdernl del Trabajo de 1931, aunque exls-

tan otros antecedentes en otras leyes, como las Leyes de indias -~ 

(1769); la Ley pre<nul~ada por el Gobern.:idor de '/eracruz, Cándido -

Agullar (1911>); que constituyen antecedentes que influyc,on de una 
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u otra fonna para la promulgación de la Ley Federal del Trabajo 

de 18 de Agosto de 1931, que viene a significar para México, la 

consolidación en un solo instrumento de observancia general, de --

principios y derechos a favor de la clase social trabajadora. La_ 

Ley de 1931 se ha considerado cCYno una de las más avanzadas y pro

gresl stas de su tiempo. 

As! pues, al consagrarse los derechos sociales en un solo 

instrumento, se establecieron las bases para señalar la diferencia 

entre .. el Derecho Civil, que presupone igualdad entre las partes, y 

el Derecho del Trabajo 6 "Derecho Social", que se apoya en la des.!. 

gualdad entre trabajadores y patrones. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1931 se establece el d.!! 

recho del trabajo, se determinan las formas del contrato indlvi---

dual y del colectivo; horas de trabajo, dcscandos, prestaciones, -

las condiciones de trabajo para mujeres y .-nenores de edad. A las_ 

Juntas de Concil iaci6n y Arbitraje se les reconoció juri~dlccl6n -



125 

Federal ó Local, de acuerdo a su competencia. 

En la Ley de 1931 y bajo la Presidencia del Ingeniero --

Pascual Ortlz Rublo, se realizó el supremo esfuerzo de dar forma -

concreta y definitiva a las normas laborales, expresadas como ba--

ses mlnlmas en el Articulo 123 de la Constitución. 

En la Ley de 18 de Agosto de 1931 quedaron establecidas_ 

jurldlcamente la final ldad de la lnspeccl6r1 del trabajo. 

En la Ley del Trabajo de 1970 se toma a la Inspección -

del Trabajo co110 otra de las Instituciones básicas para la aplica-

clón y vigilancia de las leyes del trabajo. Se establece en una -

for~~ m~s p-ecisa las atclbuclones que le corresponden a la lnspe~ 

ci6n del t"abajo como Institución, ya no se habla de inspectores -

del trabajo espcclficamente. 

Las funciones de la Inspección del trabajo se encaminan_ 

especlflcamente a vigilar el cumplimiento de las normas de traba-

jo, facl 11 tanda información técnica y asesoramiento a trabajadores 
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y patrones. 

Contamos actualmente con una institución de inspección -

del trabajo dependiente del Ejecutivo encargada de vlgl lar y de --

obligar en su caso, a que se cumplan con las leyes laborales cuyo_ 

contenido social es el de prntcger a una clase determ.inada: a la -

clase trabajadora, cuya vigilancia se lleva a cabo mediante inves

tigaciones realizadas a los centros de trabajo para obsr.rvar el -

cumplimiento de las normas de trabajo, vigilancia que realizan los 

Inspectores del trabajo que son autoridades administrativas. 

Los inspectores del trabajo como autoridad, tienen facu_l 

tades para llevar a cabo visitas de inspección a los centros de 

trabajo, para vigilar que se cumpla con las nonnas de trabajo. 

Por óltimo, la Inspección del Trabajo cuenta con un pro-

cedlmlento Admlnlstratlvo Sancionador, a través del cual la auto-

ridad del trabajo impone medidas de sanción a los patrones en cu-

yos centros de trabajo no se cumplan r.on las medidas de seguridad_ 

e higiene que establecen las leyes laborales. 
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